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AYtINTA.1W'Btl'ftO' mNSinua~.A.L
'IJE MURCEA

liase: para, ti fUT~mfqnrlm.tu.metIitft
Ú C012ClUS(1~ del propio nm:rrfcipfJl, de

ROllli'nado -Teatro de Horm:r:r:-.

OB.1ETO DE ESn< cmn'BA.T(J.

Es ob;do t1eJ pr~ eo1l!rato el
.-rendaJRieJdg de) Propio~
~minado"'T~ BcaJea"~ .siJalad'-o
.. la p!liz9 • se=~ om l~
..~as y -.ejcJs. 21 D!lislJlo-,
e::E'eepto el J0eal ocupad~ por el CoJ!'- J
sen-Mario de Música y Decbm:ndún:,¡
'7 las: haba'lemill<U <testinaQ2s al ea.
eet"je- def ee.if!ci:G.

D\'llUCI9N mr.r,C~

f
El ~::mo ~ie'ltfo se en- :

tenderá hecho por término. de cillt:S I-os.' eon!ad·)s 6-!os.Ji partir de! día j
t.- 'de' !&yti del :rfio ad.1r.lf. 1931. I

~., DEL AIrn~..!lfIQn'O.

Se- fija, como- !af. par eada 1ft! año f
ile duración del CC11!r:l:lo la cllfltid.u!. !
AJe Trinlicinco mil ~ien'b$ peset::rs; f
('} sea la cantidad .con'Si;:¡r.ada po. el
arrencmnierrto - eel PropiO' mcJtei01l2
do, en elp~Qramario; apro
bdo por el f'!pao de ~ E'xeekml
sima Corparaei6n ~DreipaI para p.1
acteal ejerciciQ CCOllÓmIt». _

FoBMA, D!! PAClO DP.f. PJmCW Da.
ARltl\NOo\.'\f'IE!lI"IO.
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Gaceta de :Madrid.-Núm.~107

.n Tanto el arrendatario eomo loS Iebntimos por función, Jos cuales debe- de la tard~ en la forma· y modó que
sob-:uTeJldatarios de pardarropia, rán colocarse en los :sWI1S en que se esp«::ifica el expresado ertieuJO' 15 del
caCe o cualquier olTa delJendencia del señale, si~ invadir localidad !l~na, Reglamento de 2 de Julio de :t92.,~
Teatro dedicada. al espectáculo, no a excepcion del Jefe del servl':l? de 6.- El rem~tante no podrá ~deF o,i
'podrá 'a~gurar contra incendios nio- Bombe~ al que sólo se le facilitará traspasar Jos dereehos ctW:~n ~
¡;Un efecto de su propiedad que tenga bntaca -de patio cuando vista uni(or- remate. pues queda ~rohl~Ida lernu
en el inreriOl" del Teatro. El incum- me del Cuerpo. . D~ntemente la transf~renc13 de Jos
plimil.'nto de ",sta cláusula dará dere- O) El arrendatario que~ obhga..1 mISmos. en uso .:!e la facuttad· que al
cho al Excmo. Avunta:niento .para res- do a mantener la ca!dac.eion. ~esde ~xcmo. A}-Untamlento con!"Jere. el ar
oeindir e-l contraio. con pérdida de la el día 15 de Novie:nbre al la de ticulo 22 del..Reglamento v¡geot~ para
fianz:a que tenga constituid2: el arren- Mano. la c'?n.ttataclon de Obras y ServACIOS
cburiG. P) .El señor Alcal«k. Púr' ~1 O por mU~lclpal~•.

1) El Excruo Ayuntamiento se ro- el TeDlente de Alcalde en quien dele- 7. El JICltado~ a cuyo fa90~ quede
:lieNa el palco d; la Presidencin. en el gue. cierrerá la inspección del Te~lro el remate, s~ .ob!lga a con~i:.rnr' a las
que nI) se podrán bace.. ins:alacioncs y propondrá 10 ({¡re sobre el particu- Casas Consl~¡onalo$, el la y hora
de s"rvidos auxiliares lar estime conveniente.. I que ~ le se~e, a otorgar eones-

K)· Los acomodado;es y porteros Q) El arrendatario. para lodas pondicnte escrl1ura, .entr-egando el ~o-
eslarán nnifOl"m:v.i:ls con arre;tlo al las cnestion~s o incideneia'i que sur- cume

d
nto (fUn acre:l~~ .~ber ~.n.~

~odel!) Que f2r.:iJile el Excmo. A..-un- jan con motivo de este contrato, se na ~ C?WO :l;n~a e lnJllva en
tami~to pudk.ndo exigir éste que en somete a la ·jurisdició¡a de ~os Tribu- po8.l:arla MUDICJ&:.aL el 50~.1~ :::
funcic!le~ de gala tenga el expresado , nales de esta ciudad. renunciando al

d
la ofe~ qurlel se t ga

t
por d- dan0ta

. ·f -al fuero de su domiéilio uraclon e con 1'3 o.. po len o m.
::a.~~~~ a~~~:nne espeCl para R) La limpieza. bnto del escena- bién verifi~rlo en 1!1!=~)ieoQ en los

l.).~] conse-je dependiente del rio como del resto del eli!ricio y sala ;.aJores o SI~OS aladl11ltJdos n:¡.n las
Ayunta~it'nto abo';al"á el 3Trendata- de espectácnlos, será de cuenta del lBnzas

d
~~~~o_n es, que se, 'U'C()IDo.

•. ',' da dia d Arrendaw-io. puta os lt;.........enle que en aque as. -
a'l0 <?nco peseblS • por ca . e . . _ 8.. Si el rematante no p~ la
!unción de coS!Jquler clase. '. ; S) ~ arrendatano. nI ~~rmlDar la fianza definitiva. o no cOIteUI'riera al

LL) AlabnT. abono queda oblilfl'" ! Bc~clon ~e ~da Com~ftla. vendrá otrogamiento de la escri~ e 80 ne:.
do .el arrcndataTt!> a resp«!tar sus .0- 1oblipdo a Jnst1fi~ al Exem~. AyU~ nase las condiciones precisas para eRo
ca'¡dodes rt"SpeclIVRl: al último :&boDa-¡ tamle~to. por medIO de ,:~rtificados dentro d~.l plazo seiialado. y de una
4: .d ~ la tempo.~da teatral De l~ lo- e~pedldos por la Delegael~D de Ha- prórroga que solo podrá serie conce
chldades ~en':lOnadas,.no JlOd!á el clen4la. que se. ballaaJ comente en t;l dida por'-causa jusliflcild~ $in que en
errentlata,"!o -dls~oncr 'SUIO en VIrtud :Pa2Q de' los tributos que le sean ex¡- DiagúD caso pueda, exceder de cinco
de renunCIa ~nta del. aOOnad<o. o gibles. diDS. se tendrá porresciadiclo. d con-
~i &te no buiucf? ~do~ abono trato a petjuicio del mismo remalan.
de costumbre. vemtleuatro horas an- Condiciones económico-adminis- te con los efectos del articulo 21 del
tes de la primera función. En)as fnD- Lmlivusre"petido Reglamento.
ciones rlR!Ta (le abono. los aoonados 9.- El h~cho de presentar una pro-
'1endrán. dcrecho a que !ie les reserve 1.- El ooncorso ~ verifieará con posición para el concurso, constituyo
su locahdad hasta las doce horo~ del todac; 13s fonnalidades esteblccidas en al licitador en la obltg~eron dé CUln
ella c~ la fundó!!, .En la....rU1t~tones el articulo 15 del Reglamento de 2 de plir el contrato si le fuese. definiti
..rgaDl7.tldll;; ~n mdepenoenc~a del Julio de 1924. para la COD~ratacióD de vamentc adjudicado el remate. ~ro no
tlITendata:"J.O. :!>ulo se resermra los Obras y Servicios Municipales a las l~ da más derecho cWlndo le fuese ad
obaDOS hasla tres dfllS antes de la I doc~ boros del día siguiente a aquel indicado provisionalm~que- el de
"'bmción. En las func!ones o espec- Ien que expire el término de veinte apelar contra el acuerdo de la adju
acuJos grol!ufto:; se hara r~rv~ a. ra- dias hábiles contados JJ." partir del si- dic:lción definitiva si se creyese per
'''or de los abenados de sus locahda- guienle a la inserción de ...estas Bases judicado por ~l misrrio. El ¡':Xeelc:nlisi.
de.. re.o;pt"ctivarncnte. El abono del I en la GA.CETA. DE )lAPatD, en el Salón roo Ayuntamiento sólo q~da oblisado
,ako prine:r.al, número 2, habrá de de Sesiones de la Casa Consistorial, .por la adjudicación defjni~va.
'Ix condicionado. puesto que en algo- bajo la Presidencia del Excmo. lkñor 10. El A>,mlamiento. usando fte la
1):3S rito:lS ci1"Cunst.~ndas p¡r.;.J.e neee- Alcalde o Tenienle en quien al efecto facultad que le concede C!'l articulo 39
,;Jtarlo el Ayuntamiento. prevIO pago Idelegue, asistiendo también al acto del Heglamento de 2 de Juli9 d.~ 1924•
.tel im~rte del :nis~o. • . otro señor Vocal de la Comisión Mu- ya mencionado. pod~ r=:::ndk el

lln hl aM"cndata.no viene obhga- nicipal Permanente y uno de los se- contrato en cualquier tiempo de b du
~.I ;1 o;:ttlsfa~-.er el Importe del uso y ñores Solarios del ilustre Colegio d~ ración del mismo por faltas del rema-

, de Jos timbres eléclri- esta capitaL lant~ a cualquiera de las rondieione5
'f" • ...... ' t'lno del leléfono. 2.- Los pliegos de eondiciones y estipuladas.. .

7\'.' :r..,¡ nín clltrada gratis en el demas antecedentes para el concurso. 11. El contratista no podrá :pedir
'1·c•.tm ,..... señores Subllirectores de ~ haIlarán de manifiesto en 1:l Secre- disminución del precio en que hubiese
las Compañias Aseguradoras -La Ca- taria del Excmo. AyUnlamienlo du- quedado el remate, sea cualquiera la
1~"ut~". ~"l '(;nión y el Fénix Espa- rante las horas de diez a ona, todos causa que alegue, porque éSle tendrá
Dol" y "Franc6a del Fénix", por te- los días no feriados, que medien basta lugar 8 riesgo y ventura.
t:cr hechos contratos con el Ayunta- el remate. 12.. El contratista, .para todos los
.miell!1lt como igualmente Jos demás 3.- El tipo de) ('oncurso no será in- incidentes a que pudiera dar lugar es
iD....peetores de las mismas que pasen f«iol' a la cantidad de veinticinco mil la subasta. renuncia .el fuero de su.
por elila ciudad. los cuales podrán doscientas pesetas por cada un año de Juez Y domicilio. y ex~.ente 38
inspeccionar todas las dependeneias duración del contrato. some~e a los Tribunales de esta cm..
del Coliseo, para cereiorarse de ql1e 4.- Los licitadores que concurran dad.
"slim tomadas todas las precauciones a este concurso. habrán de consignar 13. El contratista .queda obligadO!
necesarias, COD el fin de evitar los pe- en la Depositaria Municipal en con- a satisfacer los gastoS de escritura. sus
ti~ros de un incendio. y, por cons¡' cepto ~ fianza provisional. la cant" copias y demás que origine·~ Con~
cuiente. tendrán derecho a que se les dad de dos mil quinIentas veinte pe- curso, ui como el· importe' de la in..
conceda libre acceso a todas las de- setas; o sea el 10 por 100 de la ~uma sereión de todos los doetaneDtos que!
p"'radencias. antes. después y duranle que se señala como minimun para Jo hayan sido para la misma eII los
\odo el tioemPO de las representac,ones, que sirva doe lipo a la licitación. diari.os oficiales y no orlC!iaIes. P....
b:tiles y conciertos. cuantas Veces lo 5.- Las proposiciOD6 para optar sentando al ~reclo. antes.de f<mnali.
~Han. O por la puerta que estimen '2 este concurso, se presentarán en la zar Jaescrilura O aela de ~le. el
eon"·~niente. Secrelaria en los dias hábiles desde d correspondiente resguardo .. h&beEl

...'d T:lmhién disfrutarán del dere- siguiente al en qu~ aparezca inserto el hecho efectivo ~I men~ionado Impor
('~:'"l de entrada. un Jefe del servicio correspondi.mte anuncio en la GACETA te. T.ambién queda oblipdo eI,antra
.y diez indi,,!dtlo~ ~e In Bri;;ada de DE MADRID. hasta el anierior al en que I lista 2_ satisfacer a hl.~ públ~
8om!l\·r".:;. que ~{:-r;J.n abonarlos por el aquel h:lya de tener lugar,. y durante ca el lDlporte de los IISI_ Te~k~
~rn:;,d;.:',!·;n. ~ ";17::;1 (J" x DcsC"tns 25 l2s ·horaS de djez de la mañana a una si los ckvengase. y, el .. .-Jqn¡c¡-"
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UNIVERSIDAD CE~'TRAL

F""CULTAD DE MEDICIN4.

Vacante en psta Facultad nna Au
xiliaría temporal, adscrita a la Cúte
dra de Patología Quirúrgica, y debien
do proveerse dicha plaza en virtud tk
con'Curso, con arreglo a ]0 dispuesto
en el Real decreto de 8 de Enero de
1919 (GACETA del 10). y Real orden de
27 de Septiembre de 1929. (G.-\CE1'A del
28), se convor.~ por .1 presente lln~

del concnrso, a. realizar las obras di
acuerdo con el proyecto que adjunto
presenta por "el precio de.•• peselal
(aqui el precio en letnl). El que suso
cribe se compromete a aceptar el pago
de las certificaciones y líquidaciones
'en Titulos de la Deuda que pueda em¡"
lir la Confederación, en las condicio
nes que determina el articulo 19 y de
más disposiciones vigentes del Regla
mento de esla Confederación.

Asimismo se comp:oomete a que las
remuneraciones minimas que hayan di:!
percibir los obreros empleados en la!
obras por jornada legal d~ trabajo J
por horas extraordinarias, no sean íD4
feriares a los tipos que legalmente' ri
jan.

Nota: No se admiten enmiendas ni
raspadur.:.s. En caso de que firme ua
apoderado. deberá indicarlo en la an
tefirma y acompaiiar un poder nota
rial que lo autorice.

GOBIERNO CIVIL DE TOLEDO

ADIIHISTRACIOIf PROYIBCIAL
--"'~~....~:::..---

Don Isidoro y don Eduardo Zurita
Cuchet, han p1"e5entado en este Go
bierno instancia solicitando un· apro~
"eeb:!lmiento de agua., acompaiiada de
la siguiente nota:

Don Eduardo y don Isidoro Zurita
y Cuchet, solicitan la concesión de
diez litros de agua por segundo del riG

. Guadarrama, para riego de dos 8~
de su propiedad y cría de hortalioqs,
sitas en el ténnino municipal de .-.
cIilIos. en el sitio conocído por ..
liegos, de caber cada una siete h~
rea... y cuya toma habrá de efecm.an.
tresoi-entos metros aguas aITiba de ...
chas fincas, en el lagar conocido _
Boca del arroyo o Rompido, en el tér,
mino de Reca.

y en cumplimiento de 10 dispuesto
en el articulo 11 del Real deerelo de
7 de Enero (fe 1927, reformado por el
de 21 de Marzo último. se publica la
rer~ricla nota en la GACET_"- DE l\fADRID,.
haciéndose constar que se abre un pta.
%0 de treinta dias naturales. a contal!
del en qne aparezca su publicación
en la GACETA, durante el cual deberill
los peticionarios presentar su proyec
to en la División Hidráu}!ca del Tajo.
que .s!!& en Madri~: FuC'ncnrraI. 80e
admlhendose tamblen en la misma
otros proyectos que tengan el mismo
objeto que la petición anunciada, o
sean incompatibles con él.

Toledo. 9 de AhriJ de 1931.-EI (jo.
beMlador civil, El Marqués de Vive&.

p-ue

Murcia, 11 de Abril de 1931.-EJ Se
cretario, V,isedo.-EI Alcalde, Alcá
zar.

COlll"'FEDERAClO'N SINDICAL HIDRO
GRAFleA DEL SEGURA

Por acuerdo de la Junta de Gobier':
no de esta Conf¡:.deración, se abre un
concurso de Proyectos, suministro y
montaje dei material hidráulico y eléc
trico par.. el salto de pie de presa del
Pantano de la Fuensanta, bajo las si
guientes condiciones:

1.& Los conCurs3ntes habrán de
presentar su proposiciones, a las que I
acomp~iíarán los proyeCtos. en plie-
~o cerrado, bajo sobre, d.írígido a estaI
Delegación Regia,. en el que se hará
constar el nombre del concursante, y
en la proposición el ~recio por
que se comprome~ea efectuar el sumi
nistro con sujeción al proyecto y ha
ses del concnrso, expresando en letra
el precio citado.

2." Las proposiciones se podrán
presentar en horas hábiles de oficina
o enviar por corr~ certificado a la
Confederación Sindical Hidrognili
ca del Segura, PIua de Fontes, núme
ro 1, Murcia. basta el día 15 de Junio
de 1931.

3.& Para pOder tomal" parte en el
coDcnrs.o. será preciso depositar. en
concepto de deposito· provisional," la
cantidad de 5.000 peseJ,as, en metá-
lico.. -

El depósito podrá hacerse directa
mente en la Caja de la' Confederación
o .en CU3lquiera de la$. Sucursales del
Banco de España" p:aia ser abonada
en la euenla ~rriente deJa Confe
deración abierta en la Sucursal de
Murcia, precisamente en este, nombre:
"Confederación Sindical Hidrográfica
del Segura".

.... Las propOsiciones Se' ajustarán
al modelo adjunlo.

S." Una vez efectuada la apertura
de pliegos en las condiciones reglamen
tarias para esta ,Confederación, la
Junta de Gobierno podrá aceptar nna
de las proposiciones y rechazarlas lo
das si no llenan las condiciones refe
ridas. a juicio del Consejo Técnjco de
Construcción.
. 6.& l:.as bases a que han de sujetar~

se los proyectos, se encuentran a
puestas al público en las oficinas de'
esta Confederación, en horas hábiles.

7.'" Durante el citado plazo de ad
misión de proposiciones, podrán los
conc~-santes obtener copias de lo.s
Pliegos. de condiciones particulares y
económicas y de las Facultativas, me
diante el pago de 10 pesetas.

Murcia,. 11 . de Abril de 1931.-El
Delegado Regio, El Marqués de Ra-

. CaL·' -
•Modelo'de' proposición Modelo de proposición

Ito.n.•.•-(nombre ,y dos apellidos). do- Don... vecino de... provincia de.• o

1nici-liad.9 en~".'o en la casa número... d~ según cédula personal número... con
la ca!le•..•-éitfera(to de las condiciones domicilio en... calle de... número...
de este eonéuno,. las acepta en sU to- enterado del anUncio publicado en la
talld GACETA DE ::\Lwam de fecba... de 1931,
, a ~ -ofreci~ndo por cada año de para adjudicar media'nte 'concurso la:rra;;a.~ aÍ'renda~iento del p~: ejeCución' de Proyectos., sumirlislro y.
R'o ~1'IIC1pal ~enomJnado '7(!'iltro montaJe dcl, material hidráulico y clec
]e0mea J:a ~~~ad .de...., pesetas (en lHco para el salto' de pie de presa del

tra y nmnero.) , , . . l'airtano de la Fuensanta, se compro-
MUrcia••. d~~.. del 1931. ' -mele,Qjefándose a las condicio-
Firm- r.oo los dos aoeIlidos. Des conteBidas eA el pliego de bases

otra ~tri~ci6n o impuesto, a cuyo
fía <.dquier:e..~1 . CQmpromiso de. pre
séiltarla eScritura de adjudicación en
las ofi~iaaS'liquidad~ dentro de los
plazo:ilegales. sin cuyo 'requisito no ~
le saliSlari. r mr el Excmo. Ayunta
miento: ca,nUdad alguna por cuenla
delCoB~., .
U~ .TOdo licitador que concurriese

:al concurso en rep.r~ent.'lciónde otro
!D de Cúalquier Sociedad, deberá !D
cluir, deutio del pliego cerrado que .
presente•. ,ad.anás· de. la proposición
qUe .hága 'ltiustada al modelo inserto
en IOS8.DURcies, copia de la escritura
de mandato, o sea del poder o ducu
mento que jus1ifiqu~ de modo legal
la persoaalidp)d del licítad~rpara ges
lioJiar. a nombre y en represenL'u·ión
de sn 'podel-dilnte, cuyo documento o
poder.ha ,dd haber sido previamente
y·a sn' costa.-¡~ástaDteado por el Letra
do Muuiéipal don Fernando FerDá¡¡..
dez ~Reres-

15. Las proposiciones para optar a
este conco..rso,.- deberán ser ~xtendidas I
~n llapel del timbre del Estado de la
clase ses:ta y los resguardos de los d.,..
pósitOs provisionales se reintegrarb
con el sello municipal correspondien
te. Si .3 eU!l1<imen de aqudlos faltase
~ todct O parte del indicado reintegro,
sera. ex.¡gido. en el acto al licitador por
el seiorPresif.kJl\e, reteniéndose-su
~'f,m:caso denegarse a' saUs.
lace:ño b83ta tanto que lo verifique o
se le·~te- el inipgne de la r8;lta '
de la· f"a.aoza.provisiOnal, o de la .defi
uiUva, caso de..que se le adjudicase el
remate. . .

16. TePntaado·el contrato, y no
aistiendo l'eSpoosabilidades exigiBles
al arreu..d8t8riu.. le será devuelta la
fianza.

17~ $ 'alTeudatario vendrá obtiga
"do a celebrarcontr:rlos de trabajo con
Jos obreros. que- utilice, asf como a ob
servar .los preceptoS, de la Ley de U
de Feb~ de 1907.

18. La .Comisión. Municipal Perma
!1~nte, en -armonia con lo establecido
en el articulo 48 del Real decreto de
9 de Julio..de 1P2-!, adludicará definj..
tivallleBie el concurso, reservándos~

ésta la facultad de elegir entre las
pro~'la que estime más con
'V~niente, ode&ecbar todas las presen-
tadas. :'

19.-: Será desechada de plano cual
quier proposición cine no se ajusle al
modelo' inserto a continu.ación.

A Jos ef~tos oportunos se hace cons
lar q¡I" en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo: 26 del ReRlamento
de 2 'de Julio de 1924. ha s~do anun
ciadO este· CODCdI'SO por término de
cinco días en el Boldin Oficial de: la
proviáéia.. smqoe contra el mismo se
haya formulado reclamación alguna.
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DEBE

.Efediao·ea· CaJa. 5 tUmt.as
corrieDles __ ~ .••:-"_.

PeudDs pm.Ucos de! Esiá-
..dD- Espaiio.l __•••. _.__••
Sala. .adivo de las cueJi

...!as CDft.1as, AgeJu:~••_~
Ifobifiario. material y gas

tos de conslitueiÓD,.Y9r~
i§niizad6 · Do' amor li•
dos .~ IIr .. + .... +~.~.........'.~ ..

. Capital -.:iId------~.
,~ e:statdeeilllaso-_

rollll .,.,.,..._•

-cQN1)jlL.l::ftrA.lI'f2\, s.. ....
. ]lOS EIftl3':R'lWxñ,mzs

SiniesJ:I:es •..:--_
. Gastos de • t . üdmcióD.
, Gel ejeBc........_.__-

, .Besa.as ~~idbs ea
.• . Ande es:ercaao.••__

Amodi-=i, I -1IIIIria-••

LOS ltBMEDIOS".So.

:EI eoasvo.-die 'AdlDinis
~ Sociedad (l(Jlnoca a'los
aecionistasá hnta ~enf
que. se celebra1'i. el db .~
a ],as caatr.o. de 13 larde..oe leer 1alllleinoria .social.
y apmbar•.ea su caso. el tiahmce

.:rrespondii:ealr; al Q=rcicio
, Para asistir a bJunta Seri
poseer y preseDlar. por tomen

. acciones. .'
La .luDIa .se ~lebrari. en

'lio .social, Arlabán. 7. '
Si no hubiere suftciente

acciones represenbdas. 'se
la hmta':¿l 4ia, siguiente"
liorA y en el mismo dmni
eI10 confw-me al arttenlo
EStaMos.

1Ifadria~ 14 de Dril ~de

Presidente' del Omsejp' 'de
!raci6n. Ange1 G. BOO..w.•

COMPA&U. GENER&.DE AiS'FAL1!OS
YPO~·~

- .
Obtigaciones· amortbadu, dQadln de

. 'déveuPt ÍIdEiél.
'El -pago~dri~' .
En Bareelona.-&neo Hispano eo

JUma]; Sociedad Anónima Arn.ÚS-Garl;
Banea Lóp~ 1Ini.

.EaNa~·Ua¡uijo; BaDaa
Español de. Cridilo; »:meo -Hispano
AmerTe2Do.

En Sanlander.-Banco MercantiL
.9r BBbao.-8aneo de VIftBJ8-;Ban

.~.!Jrqa¡je Vaseon-g:.'!i..'- .
En 'San 'SebaStiin.--Bs.nco Gtñpaz.

,~o-.

En. Gijón.-Banco- -de Gi;ón.
En lA. CGnriia.-&aIl'CO de La F..o-

roña. .
ED los mbidosestaNecimientM se

'faclfitanin· facbu aL
..B:ireetona,-ts de:Abril de 193t.
Comprtñ:i3 ·T~Jltie3.-El Subado
miDistrador. 'olám-Fen'er "Y Poig.

¡ X-1S2.0

.~ en :el·iDa de.hQy el Sol"
eo.».am la amortización de. 2.6DO,~1¡'

,aac:iuues Especia1csde esla Comp.'ij\(a
~ POl'.'tIQ ..inl'erés..em.bión lG Jlayo
j~ .con la $ll18fttia· del.Esfado. ha•

. nsuhadb aDlGItizadas las sigpieJJ1es, DltS'lU:IiTOIIE BlOLOG1..ll. 'l' SU&
1liImems: 'R01iEII.AP.M.,.s. A.

-G.181a~ &IOlaG..9OQ.11Ml •
UUoo.21.GOJ."'~23..29a a 2* 3QO,
r;.sol a 21.9OQ~ 3a.ala.w..8QO,..4.2.i8t... 42.&'" 4.&.6Na :,".7~ &-;~t Se pone -en 'COftoe1mlento de kIs 'Se- .

·a ~~ a· .56.Ai8G,~7...201· fion:s aceioftistas de esla Sociedad.
a51..3DO. 58.2(11 8 58.300, 65.701 « que el 9t'ÓXimo dia '21 dd pneente
15.800, 66.701,a.66.800. 71.001 a 71.100, mes. a las seis y media de ~ tarde,
12.701 a 72.800, 78.001 8 78.100. 83.801 tendrll lIrg3r en mleStro -dmoiciliD so
8 h.JOe"", • '8l!JOG. 90.90 I 8. dal 121' Junta .gmenrJ ordinaria de se
!~.OOO301·93.3097}oo.aa31·üO

OO
6'O~11100897400.400, cionistaspan. veriftcar el examen y. PriJDasQel ejerclclo.~..._

• . a .•• • a • J. a¡nGb:ac:iM. 5i' Prucette.· d;e la Memo- Pl'Odudo,4e lGs 'foaiIos iJ¡..
JC)2..Hl.a192.--fIO. ' ria y~ cvnespomtientes al der-- v.edidDs ~._._.. _

Desde el dfa t 6 de.ayo pr6xlmo, ¿cio de 1"938.
- precedrer:l al :pago -de las dbdas Didlos Memoria y balance se baDan
OIJlipci8:Res. o lJIeIlB pesetas _ cada· a: disposición de los señora :aecioaia-o ..
aua y del cap6n IlÚlDerO 24· de las ·tasen. las -oBclmts·de esta Soeiedad. 1 .. - -
JI'ismas -a razéD de pesetas 6'~ con M2-drid. 1-6 d~ ÁtJt'il de t931.-El lJarcelona, 31 de Dü:iem:b
derluceióD de los impuestu5 -Gel tio--, Admi-n~rnt!o,..J. (".a~n. La G~ren.A. AtTO~
f:Iie'r:ae. A 08'IItar de iIieh8 fech3 t':'11;t~ l . "X --, :;~1

---~_.._..
_. P":"l38

.do a los .eme.se eaeuentren en ,.coa
~'lIl&:ioites iIe· :&Spiiac....~ pIII"a que

':'piedan ~(1~e!i el término de
•:....emte ~... CG'IItar .cfsle 1D]JIlItli

.'elciOn ~ ~ -amiDclo en la G'&a:'rA.

...JhIrMB
" ~~ awwPa'fiadas4e.·Jos
. dUcul;ueBtos·~·~·105 drilDs"
-'2 '¡u:esen2m iD' .cltIna:itIe di1:bo''Plam¡.
. e¡)':él 'Deca1ratD de 18 F'add'I::nt 'de lile
·dtChur de once a docedeb mañana.
~ b referida Real .or~ los

,"1I8JiiI)~~ntos $et:án: ~terKlos .por
eche dOS; en cuyo plaZo.-cesaI'án eII
-el: desrrnpeiio ae ~ misió~ sin poder
~. 8. nuevo. aouibrnmieIdo de' la
mis'Ola ca1'Pgoda o chse. .'

. 'Para aspirar- al eargo. será lnalSPen
~ tener ~r..s las pJercic::ios
de til:áaode Licenciado•. y para t~
.mar posesión"presenlar el 'Tllalo eo
~~tT;,.ule a dicho .Gr.adD..~
~óri;1i arlicn1oUde1 Beal. deete-
.... 4e 8 de Enero de 191'9.

Serán méritos preferentes para ser
mombntfles;'~-~ispGDti el arU(:~
lo 10 del mencionado Real decreto.

lilGSjl~ -.' :iuwt4igadÓD per
t..aL

La superioridad4e Tltulos.
Los servicios prestados como AuxI;.

liI!r' :iatter~.J.BtB:aila,;o··~Ay&"
dame de clases prácticas. . .
. .8rplride== jJaCli~,y .' '

Ezpe,wo"e .sd_ce .. les .aspi~......
~:a.m... de'-S..aCllllad pc¡ddu e:ó

glr a lds coneursaules -la pdcliea de
~ ejEscJ-.ejlw, Pll'1l"}ll8dt!F KpRciar
.... ' " tilMl qm: lf:aliIwiío;'I'8Q'el·tIesem;.
-',..*t~ : .

lIDid;!JleAlft:itde'mt~.:-mDe-
aBO,.'~ Ife~ tos. .
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!6:a~t.46I,1"

-~5.00e;l&

'~081.5f1&,IO

'27J432.96I.¡t9.-

5.454.500,-80

1.00ltOfl1);OO

Fondo de ,BlIlortizllciún.•.••-..

'TO"lm.. 4 ••••••••••••••••••

l\'omizu:les
·Obligaelones·iU.c.lrr1era.......••
Atlniinistradores, .pordepúSi-

.tos ••••••...••_ .
Valores -depositados ·en -el

-aaIlCO. de 'Es¡)aña..•••_ , .

;No·~fflk
,·eapital. - 'Ac

ciones ordi-
narias •.•.....• 15JlOOj)tID,UU

Capital. - Ac:" .
.e;o&es -prefe-
'ftntes •.•••...•

~\

P.e...ct~s
-1

\

lJ)81.~tHl.()O

.5~&O

26.3:'1.4 r~.;1~ ,

El ('.ontador GeJU!roJ, Alvaro tre Anttto.....:m .Vll:eprdf"!
dente del Consejo de -Administración. 'JoSé ~.-:.El·Di

,27,432.964.19 - rectar·Gerente., RafacrSeTra.

&igió~Q·/nrgo plazo
, ,ObUgaciones,en.circulaeión..•

G.v:W'::-Y'I:.-(ij ¡··P.rést:uHode'h'l Soci~dad Coto
-: ·Teuler .••..•_••• _ ..
'Cuentas 'eorrientcs. 's aJd O
• 'aCreedor 1:072::79,29
i
J &igiMe· a.CQTta.pJaw
• ICuenkls eerrientes. saldes

t 7A 70.:..Iü,16 acreedol'~s .••... 1B7.i1JD.f2
. .Renco de E...paña. c;ucuta .de

credito _••••••__•• '751i3lT,22
. Prov~dores _ _ _. ·23~¡:r,s¡

i ,Nóminas a:Jiquidar_~ -. ,7.4.46S.,58¡Acreedores pOI" ~UPOl"_es ••••••- __tW__.2_0_1_.1_8

.En..$U${JUlso
.ReCibido del Estado, CGmo entiCipo reínte
:gr"blc.pa~ _pago aumento de haJreres al
.pcllSoual del Ferrocarril .

306~500.flO
550.000.00

225~OGO.OO

135~1.93
675JMMl,Ofl

:26J.-!12,21
.1~/8"1,9G

34;JA'18.12
471.839.,35

100.00

~.lJ03..686;!-;:

1.116.510;83

14.9&9.1t7;.1j'8

:2Jt31 JUM,26
-349»64.38

Total .

A:GT1VO

-.R!r'tlnrt' de siluacióQ en 31 ./k -lJicil:nibrede 19'JO

Nomintiles

Obligaciones en Cartera.•..••~.
Acdones en garantía .
Banco -de España. cuenta -de

'-OlJores en garantía...........•

Pérdidas
-J»é-tdldas .1 "Ganancias .

-. ------

-En $fl$1'X!tr$O .
'Cuenlas ·transitorías __

~ .;;:i.;.~t;:li~~~!!1')

Mobifulrio de B¡1bao...~ •••••.•
'Gastos de Establecimiento.-

.Minas ..._....................•.••
Gastos -de E"'it:lblecirniento.-

.Cargaderos .•.. -............•.••

•:. ltelnr$ibfe ni Esrndo
Linea d¿ (":.ah\ aSan Juan de

AznaJfarache .
'&malde :Zufrea SantaOb-

,11& .Y Tet!le-f"•••••... -., ••••••••••
~Jkunal d-e Peña a:Nct"'V8•.•..••••

:. :Disponible;y J'edlimtJle
'Cajas y 'BancC)!.¡...•••••••••••.•• -"._.
Walores·en -Cañera.••...........•
Cuentas corrientes. saldos

-deudores •••........ '" ••.......•
~encióD del Triftco......
A1maeencs .•.•.•••••...•.••••.•.••••
"Minenles(¡n'ecio ·de 'Costo)•••

'X-tSfll..

·Habiéndase extraviado en po'del' lt_
b interesada .el rcsgu:mfo de de¡iásJ·
lo ·n(wuro '.5.430 ~pedido por _este
'Ranco en 21 de Oc:lubre de 1"910 •
f.1vor ele doña _-'.oseUnn_¡.'abiáu _y Fin·
layo compn:nsi\"1) deéinco acciones
c!el B:mco de ·Gijón. _!1Úr.leros 1,2.329·
33. de 500 pe:;ebs _nominales, ~.
prend ¡deis.en el resg~.do provisioua!
número 3.200, -sc ll:lce púbJiCD ,por
tr~ veces, con inlcíValos de diez.días
de una n otra inscrdón. dcconformi
dad con lo establecido en los ::rlicu
105 11 Y 30 de 'nuestr~-estatutos.

Gijón. a tti de Ab:-il t!e 1931.-8
C'..onscjl.!'ro Sec¡ocf:ario. -Bijinio 'Gdi60
rrez.

sejerO$, :x¡qe ,pueden !SIIr rcd!:gidos, y.
nombramiento de otros dos en sus:
titución.

y a Junta general extraordinaria.
con el siguiente orden del dia.
Pro~ .paq -DMd!ftución d4f

Estatutos.
Madrid. 114 rde .Abril ¡de _i93t..-EI

-Presidente. Toribio .Gialeao ~ BaJ:ó1l.
'x--T509

X-]516

En e~ecllción de los preceptos est:J
rtátarios. se -COT1V9Cft a los at:CÍoriistas
·8 Junta genel"3l ordinaria, que se ce
lebrará -el dta 30 dejos 'Corrientes, a
!as dieciocho hons,-enel domicilio I

.lIIocial, 6nrquillo,'( y 6. 2.· izquierda.
:con el~uienteordendel dia:

1,· Aprobación de la Memoria, ba
·lance y cuentas correspondientes al
"Último ejercicio :social.

2.. Sorteo- pera el· eese de dos Con· I

, ~tlTO TALLER. S. A.

,SOCIlIDAD .J\NONlMA "OX¡OO8
FLOItEZ.. -

ciud:l.d. de·Hén•.y 'en.las 'OJicinas ~O-I
-ciales..sitio Pcii:lIR1eCeCit. para tnatar

.No -habiéndose podidoeele1mrl".t'8 Y rcsolv.:rcuanlos -extremos_ajan .los 1
primera convocatoriaJn Junta .~Dl}- .EsL"ltutos. I
ni ordinmiade :rccinnist:ls ~iala:da 'Quince mas antes ile :celebrarse ,la
p:lrael dia 15 'del actmIl,.se anun'cla Junta. los señores accionisL'tS dCBerán
ensegund:l 'con'"oeatoria -parnel _día deposi'hlr en !asOflcL,as de'la 'Socie
36 del :corriente mes. alas-once.de la I dad mIS acciones, o en su d.!fectn pre
mañ~Hm. en -el domicílio socbl. Znr- 'sentar tmadcclanrcióll,también quin
bmin. 3. -qu-ed:lndo cOll$titnidala .Jon-I ee,dfns -antC!S 'dela JL'11b. Wl un naneo
ta,'ClIalquiera 'qu~ sea -1!1 número .:de 'o 'Compañia -Teconocida, h~cien'do

:.ccionismsQUe. tlSistan "Y el ctti'ital IcoDStsr. el depósito 'previo de las .ac
lQHC representen, 'lie -acuerno nm .lo .cioll'CS en -el 'B.mco -o 'CoD11lañíll ln~
--i!i-s!lue$lO en -el al'ticuJo 2() de losF..s- I dustrioal. '
_rotos. . ' ¡-Jaén. 11 de 'Abril de 1"l.-El S~

·El orden ~ dia"Seri ·el·rnillnTO -que cr(ot::&rio,F. Wiedenmnn.
.Uija-do para lIa·cc!ebración dala JQI).

la 'en primera convocatoria. .
~fadrid, ,t:; -de Abril de :t-931.~El

.Presidente ·del" Consejo de !Adminis- s~n"·D p ...-:n. T
--trnción, Emilio GolUÚle:¡~UaDa. '--"->~L.I~ ·ES Al.'I'-J"LA DE ALCOS

:X-tSlS

~.Esta Socieélad convoca a SDS aeeio-'
. aist,as para que se si-rvanconcnrrir a
-.la JlUJta general ordinaria qu~ .sece.
Jebrará el 13 de Mayo' del año conie.
~ aJas· diez de fa ~a~. en esta



•

co~pA.1(JA TRASATLAII."TICA.

Memoria y balance del ejerc!ciCli
corresp!)ndient~ al año 1930.

Gestión del Consejo de Administra
ebn.

~ombrniniento de' un señor Conse
jero.

A los efectos de asiStencia a la Jun
ta gc!l.:r31 ordinaria e interv~nción en .
la mi!iTi1a. se rccue.da lo pre",cnido
en 10:;1 artículos 18 y 19 de los Es
tatuto<;.

Madrid, 1-1 de Abril de, 1931.-.El
Consejt:ro Deleg:¡do. A. Marin:

. , X-1507

Con arreglo a 10 dispu~to en 'el
articulo 13 de los Estatutos. se con
Toca a los señores .accionistas a Junta
geneml crdin~ria. Que se celebrará
en el dom;cilio socisl. Plaza de Ur
quinaoo:! (Ronda de S:m 'Pedro. 17).
el di:! 29 del corri~nte'l' .hora de las
doce.

Los señores accior.istas que d~
as;stir a 13 (:xpresada Junta ge~eraJ.

se sen-irán depositar en la ("..aja de la
C..ompnñia. todos los dias labon.bles,
de diez 11 doce. hasta el día 21 del 1io-
tual indu!'h..e. sus acc¡o~ O los res.
guar.dos acreditativos de 'haberlas ~.. _
pas!t.ado en una entidad bancaria le--
galmente C{)Bstituida. .

Ban:elona, 14 de Abril de 1931.
Por acuerdo del Co~sejo de Mminis
traclón. El Secret:\:"io, Alejandro "1au
Inand.~u y Puig. .

..HISPANL4.... CO!oWA~1A GENERA};
DE SEGUROS

.Orden del iJía

'17 .Abri11931

SOCIEDAD ln~"ERA MANCHEGO
ASTURIANA, S. A.

FUERZAS' MOTRICES DEL' 'V,¿\j.LE I
DE LECRL1\l' I

En cumplimiento de lo prevcr.;Joj
en los af'~iculos j6 y 21 de los Estatu- I
tos. el C()l1~jO (le Administración de .
esta Sociedad COl1VOC:l :l los senorcs
accionIstas a Junta general o;-din2ri.ll.
que se celebraloÍ en es.ta capit.·l!. Ave
nida dclContle de Peñnh-cr-, 17, do
micilio d~ la 'Bnnea LU7ard nrothers
& c." (España). eJ dia 29 del corrien
te. a la una dd dia, parn deliber:tr y
resolver sobre el siguiente

Obligocione.<; 6 %. emisión 1." Junio
1m, libres de imput!stos

Verificado en el día de hoy el sOr
teo p3!"'zr. la amortización de 3.900

j De ::lcuerdo eon lo j)revenido ~n los Obl!~~~io.ne~, b3n re~tllt3d{).amortiza
artículos 22 ). 30 de !us E..<;tat.!tos. se das ,~... SlglM:nte;.;, num~ros.
convoca a Junta ~eneral.oNün~ria 4.2,,1 a ~.300. ",.801}l ;).900, ! 1.301 a
....a 1 . 30· del . t la 11.400, laAtn n b.500, 1;,.901 a... ,'1' e Jueves ·corrleD;. c:•.a s 16.000. 19.161 a 19.200~ 20.301 a
c~a.ro .d~ I~ f,¡Lrde, en el domiCIlIo 50-1 20 4!}() ")2 SOl a 2" 900 24 ~Ol
elal, B~mrUll!o, 1, se~ndo. 24:800: 26:301 a 26:400: 26:801':

Se ruega a Jos se~ore~ accionistas 26.900.·29.901 a 30.000. '33..(01' a
t~r.gan presente lo d!svuesto en el. ar-. 33.500, 39.801 a 39.900, 42.601 a
beulo 25 de.los E.:>taluto~ sobre el de- 42.700, 42.901 a 43.0CO.U.20! •
recho de aSlstcneUl, debiendo deposi- 4:4.300, 49.501. a 49.600. 50.101 11
t~ los tItulos qUt' .representen susac- .1.50.200,51.001. a 51.100. 53.461 a
ClOnes en les olIcmas de. esta Socie: 53.50::1, 57.801 a 58.000. 60.301' a 60A·OO.
dad.. dO:l.de.~.'es eutregaráJ? las tarje- 61.001 a Q1.tOO, 61.801 a 61.900.
las de ~(l!UISlOa .corTcspoudlentes. 69.501 a .69.600. 74.tOI a 74.300.

M~l(lrul, 13 lie Abril de 1931.-El 78.001 a 78.100. 78.701 a 73.80n
Presidente, Ddefonso G. Fierro. 84.701 a 84.800~ 87_;01 a. 87.600:

X-1503 88.501 a 88.600. 90.401 a 90.500. 90.801
a 90.900, 92.801 a 92.900, 95.701 II
95.&60 Y 97.601 a 97.700.' .

.. , D~sd"6 el dis '1.- de Junio próximo
se procederá al P3f:,"O del capital de
las citadas Obli~:lciones. o scanpe~e

ms 500 e3cm un:¡ y del cupón número
36 d3 13s mismas, a razón de pesetas
7,50. A contar de dicha fecha .estas
Oblig:H:ioncs amorti~das deJarin de •
dewngar interés.

El pago tendrá lugar: __
. En Barcelona: Banco Hispano Colo

mal,SO?ie'dad Anónima Arm·I~..ri.
Banc:I l ..upez Bm.· . ..

J-.:n .Madrid: Banco ~j.span9 Ameri-

HIDRüELEeI'RJC.:\ DEL OESTE DE
ESPAS"A. S. A.

l.- M~morja" bal:mcc y cuenta de
Pérdidas y Ganancias del ejercicio
de 1930.

2." Distribución de beneficios.
Tienen derecho de asistir a la Jun

ta, según el artícuio 17 de los E.~
lutos, los accioRis1as pcseedores por
lo menos d~ veioteaoctones de la So
cieclad.. _que las depositén en la i::.aja
sodal de Almerá.a. calle de Rueda Ló
pez, nú...neros S .al 14. con dos dias de
antiéip3ción. por lo menos. al señ.a:la
do pa:'3 la Junla,o los que con igual
.:lDticipación entreguen el resguardo I
que acrr.oite tener las acciones dep~
sitadas en nn establecimiento banca
rio.
- Madrid. U de Abril d~ 193J.-EJ
Secretado. Alfredo de Zavah.

X-t52a

LA -SUD AMERICA"

Anexa único.-pagiRa 46U
.....
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=1OCIEDAD DE LOS FERROCARR.ILES Iel núm~ro. d~ acclnnisbs presentes o
. DE VALENCU y ARAGON rcpre!>e!ltados.

l1ndrld. 16 de; Abril de 1931.-El
Do acuerdo con los articulos. 21. 25, I Pre~¡.dente ~~l C"r:~jo de Adminis

rJ y 35 de los Estatutos, el Co~sejo de traclon. Emilio Zabaa.os.
Administración invita a los señores X-1523
accionilltns a <lsistir 8 ]a Junta Jten~r,a.1

,nlinarla qne tendrá lugar en ~3drid,
en el domicilio social, Avenida dd
Conde de I~eñalver. 8. 2." B, el ,dia
30 del actual mes de A.bril. .a' las seis
de la tarde. al efecto' de delihel"3r
:oacerea de los extremos comprendidos
en el siguiente

dabiéndoge extraviado la póliza nú
mero 91.607. expedida por la ('..ompa
fija de Seguros sobre la Vida la "Sud
América", a favor de don Rar.ae) Bes
cansa JubiDdo el dia 4 de :Mayo de
1927, ~ anuneia al público por medio I
de este anuncio pana que la persona
que b posea se presente oon ella a
justificar su derecho en la Dire~ción

General para E....paña d~ la citada So
ciedad, Pl,aza 'de C..ánovas. •• Madrid.
dentro del término de treinta dias. a
(:Ontar desde esta fecha, pues de Jo
eontoario quedará sin ,'alar ni efecto
~no eD todas sus partes y se exten
derá un duplicado de la mi:<;ma.

lladrl, te de Abril de 1931-
X-t514

Orden del día

1." Memoria del Consej•• de Ad·
ministración.

. 2." Aprouación (lel balance y de
la t.."Ucnta de Ganancias y Pérdidas
<del ejercicio de 1930.

3.." R.:novación del Consejo. .
El depósito de las accioneS para po

der asistir ala Junta ser:í admitido
hasta el d.ía 26 del actu::J.I, en el do- I
micilio social y en el Banco Urquijo I
de Madrid. Alcalá 53.

Madrid, 15- de Abril de 1931.-El
(;onscjcro Ger~nu. E. Garre. .

. X-1511

De conformidad rort lo di!'pnestlo
.. el articulo 18 de los E...tatutos, se
conv0C8 a tos señores accionistas de
la Sociedad para celebr3r la Junta ~e· 1
neral ordinaria (lÚe 'lendrá lugar el dia
30 de AbriL a las sds de .la tarde, en •
el dOIDicilio social. calle de San Agus
tfn, 2. para la lectura y aprohación.
en su caso. de la Memoria, b.1I.lnce, V
euenta de Pérdidas l' (c<lilanchs del
ej~rcicio de 1930. y reparto de bene
ficios.

Para poder asistir II la Junta es ne
cesario depositar las acciones con cin
:o 'días de anticipación, cuando me-
DOS. a la fech¡; señalAda p:lra la re- .POI" 2••cuf;rólo ddCuns(>J'o <Jo Aa'm'
UlIión, en las oficinas de la socie-'I ... 1-dad o eo "un establecimienco banca- nlstrucwll. y cnmp!ióJnoo Jo preyeni-
rio. preseotando el correspondiente dQ en los 3.ticWos 17 y 28 de los Es-
NSguardo. I1atulos soc~ales~ se con....osa a Junta

. _ scn~ral ordm:;ma de J:l SOCiedad. liara
Si. a la. hor:' de la s~~~'1:lcla no se el r!la 7 de Ma)"o prúKimo, a las dieci

N!IID.lese ~ n~mero s:JÍ1c.:cnte de ~c· ocho horas. en el domicilio soci:l1 ca
donistas pl'eCISf,dos para cü:~~titu¡r Ja 1 He QC Ju~m d~ Mes:a, núm. 10 de 'esta
1aDta general, est~ se ccl{,tJr:Jr:i en SI'· ¡ Cor!r-. a fin de SO:I:c~~r 2 S!! delibera-
_da _t'I)nTo~tor':1 fuere cu:¡} fticrc i cióa Jos siJii:uü:n~l's eJl.tremos: 1
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Don Andrés León y.Pizarro. Jues
de primera instancia de Chelva y sU
partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgado

J)('nde juicio universal soJ)re adjudica
ción de bienes a per.¡onas llamadas.
sin desi~nación de nombres, de la he
rencia de doña Anltela Lorenle Mar.
tinez, vecina que fue de Tuejar, de
ochenta }' cU:Jtro años de ednd, cnsa
da con don Agustín Vicente T:'Irazón.
y que falleció en la eXI)resada' villa
el 14 de febrero del cori'ienle año,
sin dejar sucesión y hldo testamento
que había otorgado ante testigos el 11
de Enero anterlo:" en el que dispuso
que tocios sus bienes p:,¡saran a poder
de todos sus sobrinos..

Solicitan la h('rencia sus sobrinos
cnrl'ajes, como parienlcs en tercel
grado de la linea colateral, Qu~ntin

Dic~o y Dornin~o José I.:inee Lort'n~

te, Ciriac:a ~Iarín. Juan Lucio y Re:;;i.
na Te'l;'"sá I.oTt·nlc Solaz y Joaquín
L:lnce Puerta; y se llama a los que se
crl'an con derecho a los bienes de di·
cha herl.'nci:I. para qne comp3rezcan
en este Juz~udo 8 deduelrlo en el tér
mino de dos :neses, a confar desde J.to
rcch::t de la publieación de este edic
to en la G.M:~::T,\ nF. MADRlU.

Dado en (~heh·:l. a 9 de Abril de.
1931.-EI Secrelario. Joaquín Ramos
El Juez. Andri-s León. , .'

X-1526

JUZGADO DE PRIMERA L."'JSTANCI}
DE CUELVA

En virtud de providencia del se
Dar Juez de primera instancia de esta
capiL::!I, dictada ante mi en autos de
clarativos de mayor cuantía a instan
cia del Pro~u'3dor don ~fanuel Ortega
Benitez. a nombre del Excmo. Ayunta
rn~ento· de esta ciudad, contra don Car- ,

JUZGADO DE PRBfERA INSTANCIA
DE CADIZ

dreJl. al tomo 173. libro 3 de LlorenStI los,Pastorino y Ba1'3bino. conocido pot.
folio 111, finca 53 triplicado, inscri~ BandiDO, don Federico GuiJIenno Mo
ción décima. . winckel y Mohr, conocido por ~olü.

Tasada esta finca en la escritnra de don Domingo ~igone y Fasr.io. don Se
constitución de hipoteea en la eanu-l bastián Migone yFassio, don AntoniG
dad de 100.000 pesetas. . Villa y Sciccaluga. don Miguel O~lero

Segunda. Trozo de tierra aneja a la Cuesta. don José Cl"OCCO y Salvarezz:..
hcred3;.d antes. descrita. deno.minada conod.do por Cruceo y Saharezzo. C!0o.
"I..a RIgola'" sIto en el referIdo tér- 1Eu~ento Pretto del Ferro. D. Bemlo
mino de I.lorens y parlida denomina- Amaya y D. Ju:m S:tcaluga Castillo y sus
da del "Arligós'" de exlensión cua- f causahabientes. sobre nulidad de todos
renta y cuatro jornales cstadísliro~. los titulos que han dado lugar a las
equlv:lIentes a 26 hectareas., 66 áre.!s ~ transmisiones de propied3d y corres
y 76 centiáre3S de sembradúra, viña. I pondientes inscripciones en el Regil>lro
olivos, yermo y rocalcs; lindante al 1- de la Propiedad de cs,-te partido refe
Este, con tierras de' doña Dominga renft's a una parcela de terrena sUua·
Juera, :nediante ribazo; al Sur, con el da en los extramuros de esta Plaza y
c:Jmino vecin:lI de Llorens a TOlT1!ga. que media once mB ciento cuarenta y
sa, con tic,rras de dicha Domin~a Jue-¡ uno. veintiséis mclrns cuadrndos...ien
ra, mediante ribazo. y con 011"35 de do las linderos por :\orle. con terrcl1O!l
Pt'dro Fi~uerns, también rnedi:'uite de don Juan Vicente Boch y don JIJan
ribazo; al Oeste, el :nismo FiguerolS y Pastrana~ por Poniente. con la surtid(
con Pablo Brugal. mediante ribazo. y que va a la playa; por Sur, con las are
al Norte, con Pedro Romeu. mediante nas de la misma, ). por el Este, con te
ribazo, y con Juan Mestre y Javier crenos del Estado, y qUe por conse
G3rcia, mediante camino. Se halla cuenclas de esas nulidades. dichos te
inserit:l dicha finca en el· Registro de rrenos son de la propiedad de la part..
la Propiedad de Vcndrell. al tornoactora; se emplaza por se~nda VI.'Z &
235. libro C'uarlo de Llorens, folio los mencionados demandado~, CUYOS
158, finca M. incripción décima. paraCleros se iWloran. para que en. el

Tasada esta fincn en la escritura de término de siete días improrro~ables
constitución de hipoteca en la caDti- comparezcan en los autos, personán
dad de 50.000 pesetas. dose en forma. apercibidos de qUl' de

La celebración del remate'tendrá no hacerlo, serán dcdarados en rchel-
lugar en la Saja Audiencia de este . día, dándose por contestada la delllan
Juzgado, sito en el Palac:o de Jusli- d~ parándole el dCIIll¡s perjuicio a que
cia (Salón de San Juan). el día 26 de huhiere lugar. .
Mayo próximo, a las doce horas, bajo Cádiz, 13 de Marzo de 193t.-El Se-
las condiciones siguientes: cretario judicial~Ramón Minoralt.

Ptrimera. No se admitirá postura X-l50j
que sea in,fcrior a dicho tip(l de ta-
sación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, de b e l' á n los licitadores
consignar previamente e:J la Caja Ge
neral de Depósitus de esta provincia,
nna cantidad igual por lo menos al
10 por 100 efectivo de dichos bienes,
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. J~os gastos de subasta y
pa,;o de derechos a la Hacienda. ven
drán 3 cargo del nmatante.

Los autos y la certificación del Re
gistro se haUan de manifiesto en Se
cretao1a, lo que se hace público a fin
de qne puedan ser examinados por
ros que des~ to-nar parte en la su
basta, enlendiéndose que todo licita
dor acepta como bast:mte la tilula
eión y que las cargas preferentes y
anteriores. si lao; hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar. entendiéndose que el re
matante los acellta Y queda subroglldo
en la responsabilirlad de los mismos.,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Barcelona, 11 de Abril de 1931.
El &-cretario. José Dalmau.

X-1512
4

JUZGADO DE PRIMERA IN~ANCIA

DEL DISTRlTO DE Lo\. CONCEPClOI'i.
DE BARCeLONA

cáDo. BaRco "F..spañoJ de CréditD. Ban-leo Urqui;n. , .
. En Santander: Banro Men:::antiL

En Bilbao: Banco de Vizcaya, Ban
col!rqbijo Vascongado.

En San Sebastián: Banco GuiplU-
coano. -

En Gijón: Banco de Gijón.
En La ("..oruna: Banco de La Ch

n1óa..
En los mismos establecimientos se

facilitarán facturas.
Barcelona. 13 de Abril de 1931.

Compañia Tras:lUántica. - El Subad
ministrador, Juan Ferrer y Pui:;.

X-1519

En virtud de lo dispue5to POI" el se
iior Juez de primera instancia del dis
trito de la f.oncepción. de esta ciu
dad, en providencia de fecha 8 del :«:
toa.. dié:btda . ea los auto; de juicio
lejecUtiwn. sef:Dido por. el procedi
miento judicial sumario de la Ley
Bi~, promovidos por donF~
derieo f'..asals y C.ane~ contra doña
IAncepcioR UrgeUes Deparés, por el
pr~ente-se anuncia la venta en pilbli
ea su:>asta. por segunda TeZ, con la
rebaja del 25 POr lOO, Y ténnino de
:veinte días. de las siguientes fincas:

J>rimera. Heredad situada en Llo
rens del Panadés ,. partida denomi.
nada "Camino del VendreU", de cabi. l'
da cusrenta y dos jornales esfadísti. 1
cos, cquiv:lIenles a 25 hectáreas, 55
áreas. 28 centiáreas; e-s terreno liBe.'
ratnente ondulado y suelo nn poco pe
dregoso; está. totalmente cultivado. ti
;L"OCiado al algarrobo. olivo. almeno
d.ros. viña y algún aveUano. y entre
linea~. en las trazas de arbolado y ro
idos' del caserio. cereales. Tiene una
pecjueña huerta. regáodose con dos
Jlorias. y tiene asi:nismo un depósito
de cemento. El caserío consta de una
casa para el dueño, de nueva planta.
quf! mide 282 metros Clladrados, equi· '
:valenteS a 7.623 palmos 36 céntimos
de palmos; tiene planta baja, princi
pal y desván. distribuido aquél en
bodega y molino de aceite; el princi
pal. vivienda con diez piezas. baño..
eocina e inodoro. y el desván, depó
sito de granos; su construcción es a
base de fAbrica de ladrillo. eO\'igados
de hierro. te,f3 cuna, en parte vidria·
do y mosaico; adosada está la casa
del colono, qce consta de bajos y un
piso, almacén p~ra grano.... '·cuadras.
cochera. otra bodega y demñs dellen
dencias., y ocupa unos 300 metros
enadrados. iguales a 7.941 palmos,
siendo su construcción antigua, pero
en muy huen esb(fo de conservación.
Linda di-eha heredad: E.o;¡te, con tie
rras del mismo don Miguel Balta...ar
y con otras de los herederos de don
Joaquín Canals. mediante ribazo y
mojones: al Oeste., con tierras de Jos
referidos herederos de don Joaqnln
Canals y con otras de don José Boma
sosa, :nediallte camino. y ni Norte,
eon tierras del referido don Mi<;lIel
:BaJt9 r • señalado con mojones 7 J
parte mediante lIn camino; inscrita cD
el Re~i~ro de fa Propiedad de Ven·
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_QUI~tTO:au

--_.._~~--

Bajo -apol!'ilt'nrtenfO de ~e'~~

_ ube1ú~s filie ÜlclJl'l"it< e~ /CD demid
. ,.~n:utbilidodts Ieg"'e~. ft ao W.

Kll«lTU los pl'oceSDd()S .t¡IIe a coutt-
IIffQCión " UPUSlUl. en «pkz2o .;u.
_ les ,/:¡d. Q t:antardaderd. dti.l 'u
ID r-MiCtlcUbl del onundo al au
púiódico otictal , QfII~ d J-. •
TrU'tffflil qu~$e sdlalB. te les .,..
lluma 11 emplaza. eaeml1dn.r.e •
to(fasll1$ Autoridades JI Agentes ct.. ',
la F'.Jticia judicial procedftit tr lit
busca. «rplura.JI. COBt!uCC;M ~

JUZGADO DE PUUI&RA INSTANCIA
-DEPB.AVi~

. EI- Licenciado don Hamón S.an·l:1J6
Vm:lr~ Secremrio del Juzpaoo de pri
mera iUstar,da de P~~'.ia. -

,.~.. ' ABO B'BPtCtlJ'fJKADI9r&NCL\ ..... --- -~l~ ------- 1 ''n_~uu '•._~_ el; .puu ..(,.-~:_a ptJt' 1*' .. Mul ~,:-V- •.-el .)IIfci& .mnenli.
,. 'ltEL D1Slktlt) .t1e 1'MAQO, DE ..... ft1E,.. ~iCi.~!. JiR.ea: . nano de que se tiara mé~ébra la

1I.C.D19D Una casa doble de nuev.a constnIC- seBt!lDc~e-=8e.....ie." y parte
. . e~ ·nIldit.8DlJe ea ~icha eNda'1l de dlsptlsitNa,. dice. tit.· , ..

En vlt184 de lo ftCn'(bdQ; en -prv:rl. un., ~ 1a ~ciIa de 'PI:2t .. ..la *Senfenci:l..-E& ,. fltla • Pravia
-deDcli Illictaifa e1l el -ma ft hoY por Riba, sin nÚUll:n:.~ecOMtt ¡ir eiRro ~ 18:01: AoWiI de m1• ... "01" don
el selior ltcHr J* GOnd1e2 1..la'mt Y. pIa,atas... ftItlCadl;¡ lSOhTe ~ sellar <1 I Miguel Grito (laides. Juez de pr~
Pagea8R, Juez de' P1'ime:ra inStatitia ~ lile ~.;:;m..de.. cabida to- I instancia"mIe,p¡Mii••babiendQv~
del etSlrHO de fJ':alacio,' da esta -e'3TJi. 'la•. de ~roa efD~t!enbl .., cinto 1lo io6~ aulesde .juicio or
Ial, en los 8'ulOS deseeuéSlTOy eTt2.. ~·c~dcts.·eqni:al.dnles.a~ din~:io de mayor c~allti3, sobre :kc1a.
iériaei6n de 'r1llc3S .llr'OlriOvidos :>l'Ir. el ve mll-set:tleleutoS 'l"crntietmb'o pieS l'3ClOR" ~C'.Ján.de JlMerte de
Banto l'1~'1~tio' ele Esp~l'lis., repTe- ,~:déciraos de mre enack'adGs'l don Ále~nl!ro AI\tarez -Gm..rcla, promo-.
sentado 'por e1Proeurndo"r 4101\ Armn- .que tu $Ide .segr.egBdo ú'e otro de ma~ "Nos por ;eJ ~Qdol! .:doR, .1"o:dn<»
s6<BiTbáO .y~vi1la, ~ontr.t don Felipe !JtR" .saP~ Y -que linc!~ al ~nte, FeroR~~ Diaz, ..ea D(H~t)l'ey r.e¡we
JI:lJ'linez Garél:l. 'hQY don. 'VieenteDa- por'" tIene la Clll/ll so etltracln., con sentaCluD de 4IRa Stl-rafin Aiv.arez (iar.
vld4e Onnaedrea:r Zt1bil'i~cn Teda':' • A-venidllo Paseo de·Pr.ft de la .Ri~j cia..m:lyor de ~dad. casado, industrial.
rnaCión ·/le un pl'é~alnl) tle 5i)jtOO pe- pm".Ja de-r.ed-. entrando 0lJI] P'"Opte· veCIno qce fue de Muros de Nalún Y:
sets'S tle pritlcipá~ intereRS padaoos. dad ~e Angel itourc y M3,ia Be1n-is; actualmcn:e domicmado en Paso He~
gtlstos y c~'ttis, se saca a la nnt9, -por J)9r la i%qu,ienta,. e-ntromio, con selares I pi"ovjlk..'la'~ P-iDal" -deJ Bío .E;D. la Re
prime.ra ve%, en p6bHca Sub3:'ita 1 pmenedcntes.a !.~n;ián Sobaes, y t J)i¡Wi.cá ,de Cnha, bajo la dirección del
por' la cal'iti«bd de no.ooO-- p~setIs. pol"·.t·foJldo. o espall]a. eonsolar pro-- t'éll"altb don S;¡ntia~Martirret lAiJez.;
fii.esa en la es~ftota·ot"igen dediehos preda4 de. ft1Aaón Pnrts.. La superficie con Ira el M:rristerioFisc:<1 en rt'pre
.autos. 'la filie;¡ en 18 mIstrm. hipoteca. qIW censlu'eiliflc:l:da. es de ~atrocien. sentac.ión del ausc~te, y perso.nas des
4A. COl1slstente en 'OD:! ~:lSa -en esta. tos melnJs :CIB';Idndes.~I-r.aientCS·acalroL"'das 'fI"e ~l'et"8'It estar mb!:'esa
CoJ'te.~ -de Anastasio Aroca. nú- ciMo JDil .cren1O cincuetlb y dos pies, das ~ ~ a-e7'eran ew :deftdto a iJtl-
mc'"to"20 ptovisi'o'n~l~ barrtodc la wnbién COilfdrn'do!;. pugB1trla.
J!'ro~mdiRI. . ~a SIl ·remate, que seti doble y FflUo: '{.)(et •• del!JarM' Y dcetsr-o

ttrro 'l"élnate debcri. tener lugar -en simultáneo, ,en. kas Salas de Audicn- In Jl~neifnI .. muerte de 0011 AJe
la Sala "-ntfimern. de~ J~o. si- ,cin de -este Juz;pda de.)a Un:iTcrsit1ad, 1ja:mJre Alv_m: ~fa~ ilijo de ftn
to en b 'talle de1 Gene!r.ll C~staños, sito ea -el paiaIciodeJos ,Juzgados., ~a- Jfel'~nt'gildey'* tlMia Unma, ndn
'tIfrmero t, el tUs '9 lteMayo pTlJximo. !'jledei -Gefleral-eastañns.nÚlBero 1, tal -!le ~U'I!oSdeN.um eD·~'partidD~
8 las l!i{''Z ~ '~e'dhl fie SD mañnna. f .y '01\ 'el de, primera u-stRneÚl de Lé- ~!~ puadel'O ~l '-t-aaJ st!C'a
previliiel1ll0S'e que no se lfdmitiri'1Il 1 ritla, se ha semrbldo el 'día ·7 de Mayo reoce de ·ndlicias~ hgce mis d~
J}Mttrrn..~ que -no 'cltbrnn }:rs dós 1~e-- :alns once de su -~a. 10 ene se 1 treinta .rmz; :y :caya declaración no
1':ls )l:¡Ttes dC)l tipo ~ft9'18do; que 1la-- :hace púhlico por el. prest'D!e, mivir_surti.rá -efecto ..=de5pYlés de traas
ra tomar parte -en la 'Snb~, ~be!"!rntiélJduse: ,ctlt"l"tdos séis oUIel':cs de 'hecha .plÍbüca
consignar previamente 1m lreitadores 'Que :Ja ,fl.!IC1i. ,,sale :a -Abasta por]a po1' medio·del Bl>ldln Olici41 de esta
que 19 it!le~fJ, 'e'II la rAeS8 .del' Juz.- suma de ci1nito -óchenJa mil peselas; ptovincia y GAa."TfI. DE MAaRID, sin ha-
gatln~n~n-el~clnli8Hto;dc!slinad. que no sesdmitiriin poslllms que no <tn" expn:al con-deaa de ·eostas cnuaa
lIIl~to. una cantidad igual por lo m~ i ctlbnnia'S -dos tercet25 partes-de ill" ,~. Notñ¡,quese QD .fonna esta fc.liO-o
nos al lB por 100 del indicado lipo; ¡ dicml.a :eaDIidad.;que 'pnm -Iom!lrp3r- :lueióllo--Asi~~ mi ,senteucb. cu
que b C'On~jgn:reí6n del precio se ve-- ! te en éste deberán los licitador.es con- ;Yo enc=!IJt:AlUlento y porte disposUi-va
riticará a los ocho días si:!U.ientes al l' signar preovinmcnte ~n la mesa del se pl1bH~á.eodichos periódicos. haz·
de la apro'?3ción df'1 remate; que los· ~ga6e oen el fStableeimi$to W-s. Ba:Ddo. ~ J~~Dcie. mRAdo y Iiraao~
litu~ ~. pro]Jier1a!-". 98pJidos por 1,tinado :3l -efecto. 'lIBa 'C3I1tidad igual, ~,Gr,IJe.. ' •
certl11l~aclotl del kegtSl-ro. se halla- . por. ~.'!lJt':!n9S al ~Hpor 100· cfet:1Í'Vo . DICha secIteACJ.a rué pubbc;u1a .en
r:ín de ID::lI;lif.iesto en la Sccret.'lria. y] ~ ~resada: 'CUttidad. sin ea~'O:re- .legal forma el m¡smo día de su.te-
.~ 1M 1JCIt8dOres .deherin.conro~- ct:t-~Itono serán admitidas sus propo-- ella. , .
mant eon ellos y .528 dere~ -9 ~Xl- SlC1oneá;'Cfue "u:>-a'Ulos, y la .certffica- " ~ara ~e COIISie e inscr&ar en clBC).
gir ningunos otros. y que las cargas. I ción o titulos del inmueble. SJl}llidos Jet~D. ObCÜ1.1. '.esta ¡m.•viDcia y GA.a;.
gra~menes anteriores y los preteren- '1 poroerti~6n ~xpedida por el fie- TADB lW..wIUA. ;a fill de que surta los
leS. si 1«.1,!5 htIbiere, al .cri'dito ilcl ac- gistro de la P~opiedad de Lérimt, 'se efeclosl-ega!es y ~rva ·de .cotificnd6I1
lor. conUnuaran subSIstentes y sin hallan de -JRaB~to -eu la Secrehlrfa e~ ,r'lrma a euan~ personólS descvDo
ea.acelar~ entendiéndose Que él rcma- t "el !teñorGoazáJez &rnahé,,pan que adas se er.e.aD con derecho • inpug
kiure los acep~ y queda subrogado. en 1.puedan ser ex.~,?,il1ad6Spor les lid- ,nar la e~ltresada~dC("I8J".cióQ.li~o eL
la r~sponsabl1hiad.de. !os .M.lSmo;s. siQ .1 tad~ entendiéndose que .los. 1l~p-- pr.esente.enPr.avl3, ~ 10 de Ahr:lde
destinarse a su ex:tlllclOn eJ precIO del 'Ion 'come bast.:mles sin tener 4e~dJe 193t.-lbmóD Sanlalo.
remate. . .& exigir .ni-QguR05 -otr.. -'f4Ie las cargas 1-1506

1\Jadr-ie. & ·de Abril de 19:3I.-El Se- o.gruvfnueJle5 an&erion;!!5o~ferenb:s,
cre1&i"w•. ¿>. S.. Arturo lloldán.- SI' los hubiere~ al crédito del BMlco
V.o B.o: 1:;1 Juez de primera illS1a.J~a Hipo;ecariG.eontinoarán subsL~nks.
JQsé(iuHZlÍ1eC UaAa. • ei11~i)dii'ndose asimismo que el :r.em9- ' ,

- X-J517 t:mte los aeeplay queda subrogado en ol.11:'lJJlR'l11D."1,J11N1 .ftD .mSTiA1l,
la. r~ponS3bilú1:uj de les mismos sil) AUdlIlUt> 1 WiUiWl 'UI) c1V J\;Ift
des1inai"Se a $U c:'tlinción el p¡~cio 'CIe!
l"em~'e; que si se hicieran dos. postu-

flJZGAOO DE PR~fER.A INSTANCIA f ras Iguales. se abrirá nueva licitac~óD
DEL DISTRITO DE LA UNn'ERSIUAD ent'e Jos rematantes; y (fue el precio

DE MADIUD t en que sea rematada 'Se co.B5ignani den.

I
tro de los ocho días siyuientes al de la

En vIrlud de p1'"O'Ii.'hlcncia dict~rla apreb:leión del re':late. .
en el día de hoy por el Doctor don D~do en. M2dr-1~.a.8 .de Abril de
.osé $antaló RO{'''¡f'l'ez Ju"''' de . i 1931.-EI SecretarIo. FelIpe Gonzálcz

... l. ..... ..... . prl" Berna~-·. L'l L. J~_.I. "'_, lA
~ra instancia.deI distrilo de la üni- ~-.-; ..naez, """'" o;mD!alU.
'e:r~idad de esta Corle, ~n las :Hl-tos . X-15IS
le procedímicnto sumarlo se~TU¡das
;HI'I' el Procurador don :\.lfOill;O Bilhao
en oOillure del Banco li~polecario de
España, para. hacerse cobro del prés
lamo de nov.enla ml! pt=s.elas., hech~ a
dmI Enoque Sarradcll Pat'ras en la
actitura base de es10s autos; ;c saca
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3.249

3.25'2

3llH

3.245

3,246

3.24:7

MA1{!;"'¡ PEHEZ. Snnli.1:;';' ('"l!~ (. flC
tt:":11 p:tr:!d~ro se ;~,m~l"t!. n-at.J,.;":.l Y Ye-

~ cb~ c~· ~bd1"id, de et'~Wl o;o!l ...:-,., Gin
uvSOI -eAPDEV!LA. Emitía na- .., de '--'~- - , . rlproT~¡f.,", VCIt...!_ ..o ~!10:> (,'- e(,13 .

món; pr-ofcsión eoonernío, domieíii~o I nij!') ~,~ :\?temin -y de :'-HC9cla., (:'1!!iici
ü1ti;.~"'cnte en B~!'{'elona. iu·oe~s:l.lio liada últimaml"ntl" .ea 1;1 ~U~ r.. -.: t:~r.
en C:l.Usa número !2 -de 1931, sobo: -aI- "Vant~!>. ftúm~ 63. p1'OCt:urlo '.'.,; ~1I
zamiento bien~; comparecet"á en tér- sa nÚil~ero i1 de "'31 no:' el oc:'; ¡io de
mino de diez ffias, ante -el' 3tngado de Jntrto. s~ftKh¡ en el jtl$ÜO ¡lo! iJlI;;
instrucción del distdto de At3-T3Zlm-:lS, I t~k')lS dfl ái:<>trilo de la C:lit~t!i':-t¡. de
.de Bnrcclo:ul, "Scet'e'bti3 ·deD. (Ain- Murcia. coP!'!~ (.~lltpl'cndirlo ene1 nú
dldo Garcia Ca:.Hnaéo, para respon- mero 1.· ~d :trücoJo ~de la ¡,:y de
.t!.erile los cargos que resu!t:l contTa el Enjai~iM!!'¡er.t-o ~rilnia;'lJ; et:ml;l;"t'CCe
mismo, h#jo ·¡¡tpCl'cibimi-ellle de ser rá en término de t'!ie2 dias oá.."Sk el exo

declarado rehclde.· d J d l" .presa o tlzgn o para COi.:; ••t:.:s,: e[
3636 I prisión en la Q\~eJ del parlid·, y n',;

ponrler de !(\s cnr3cs que le r.',ulLm
baio -nr.eTeibitnien'lo de ~er -d-cdl1t"f!,.ir.
rebeJ'de '!I panrl-t:el ~ciiJ :1 :file

. baya ltr.;1r. .
. :üi4K

3.251

MI-:NDEZ JiOl\iTOTO.. Josf:. -J,,; ~A;~
Tema y dos año$ <Le .ed~ Ctl,.¡t;,;n, hi·
jo de Jesús y iGe SlalWel~ r.:rtli:'<.d ,a;;
lierza, 1éJTajno m&mieip1J flc L<:r.a:i::.
en el partido de LaUn, vecino ':!li¿ fui":
deA!'!eijo. de profesión c!C':~;'i,·i,,!.:l

con instrucción. :cDrnl)al'('~'!:rú ,h-:;t:-e
del término de diez díAS :lid..: el
Juz,gadG «k iB!ú:.ce~ del riis.tt'itr:
del Instituto7 de La Gonrña. Sso.crel:¡·
na del Sr, Qlero ~Iy.iño. C02 al.-jeio
de cxtiDguir la ~eo-a 400 k fli~ iell
puesta por la ADdienda"reYifH~iil~dc

dieha c:ap..ital ea CaMa rWmern 8J de
1929 sobl'~ coDduc:cióo de un ó!llLofJ1Ó
"U sin eertitlc.ado de aptitud; aper
cibiéndole que 1Ii DO ~l1J:l'Ee~~ ~e p.a
rará el perjD.~jo ,a que haya JlJ~;ltr.

CARRERO. 'Euge!IÍQ; h:rtunt de ~e~
rra de Y~ O1Magt'l~·.híjo de .k~n

'osé y ~ Adela.• comisionim:l, de cln
cuenta y un s1io$ <le -edad. resitl.ente
en la ~b:talid:!td en Zaffi, -ZOU3 del
protectorado francés ell Mólt'rneeos.
j)1'ocesado -en 'causa por ~1 delito de
estaf:\, bajo el mímero ~2 -de 1'29.
e~ri. Blrte el J_z~do 'de ins
trucción (lel d!5tñt.-o del Sagrario. 4e
{innad:1. silo Plaza Nuen, Pahicio de
Justicia, en· el ténBigo 4e diez días, a
t'elil'onder de los cargos que le resul
tan en dicb.a 'causa. bajo apercibi•
miento de ser declarauo rcbe!de si no
lo verifica.

CLOS&S ROSELLO. Jesé; profesién
.~; domiciliadoúlti~en
Bareelona, Coade ddAsallo, ~7. tim
1ia. .procesado~ causa número ·82 de
t93J. ~ a!zamiea&o de bien5;
-mtnpareeeciea ténnioo de diez W3.
mee! Jugado de instruccióo. del
distrito de Alu.v.anas. de Barcelou.'l,
Seerel:aría de D. -Cándido Garcia
Caamaño, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo, ba
jo apercibÍlnicnto de ser declarado re
belde.

2578

3.241

...aJos.. peaii.tetl.1JIa :# _pOSidón'
.tJi dkho Jet.e: o lJdltftmll. CDn fIN~

gro ,,1(J$ ttrtkulcs-sn gAsa 4.e ir.l~r;

d~ Enjuicia1J:i~'dO-ef'il!filM/. Sb4 .de
ID t~y de Bnjuictamlenlo mIlttur dt
"orina..

"BARBEft. Antonio; de proff"Sién bo
Jeeador7 de ~ticinm años '<fe fthtd,
dom:f"Ui3do illtinmmezrte·en Málaga,
~esado por estaf2, ""COIupa.-eeeri -en
térnlino de~ di~ ante 'el JuzgMfo
de instrueéióD. 'tf~ 'distTito -ele b. t\ta
meda. :,de .Málaga, 8 nsponder ..te ·Jos
.ear.gos· qúe.te resattan -en' -el SBRtario
fIUe t;On1ra dmismo yotÍ'os'&e ms
truye, sobte estafa· de' t85 Pesetas, ba
jo el Dúmelo 9 de '1931., ~rdbi.éado1e
que, de no' verí8earfo. le parará el
perinicio a que lIábier'e -lttgM' -en deI'e
Cbo 7 será dedaatlo -rebelde. .

:ANTONIO~ .~} "~I Pich:t"; dor.tiei·
liado últimamente en Sevma. e6ltJpa
ueerá en jérmico de diez -días ame el
J'uzgaco t1e'Baena parn 5t'1" redueidP - .
.pcis.ión. bJljo apercibuniento quede no
.~mcal"!os..erá dedar:1t1o rebelde. eu
7as sefi:\S son: aito. del¡:;ado. mere!1().
1LaFÍZ- larga, ca.ra enj!1t~. 'Vistiendo nano I
talóa:y -cMleco de .p:l'I13 relor jJkNno.
americana pana os~bra y maseot.'llM}-.
..sra; pues ast está ~('ordado en e3asa
.iDstmída. bajo e1númcro l6t-938 ¡tOr
Í:-obo.

. MORALES AMORES. t'edJ::o. de vein
te a,Üf)~ soltero. natucaJ .de VilJena y
V~iRO de Valencia. doade !uvo su 00
_ilio en la Avenida de .Pércz tial·
1M5, número 3, .letras A V.. tercero,
primera, procesado.. en & sumado qne
con el número 88 del corriente año Y
por ;el delito de hurto se sigue en el
Jozg:¡do de inslnroción d"el distrito del
llercado. de Valencia, como ,;Olll,lreu-

1
S.us dido en el número l!' del artieuio 835

1 de la 1e~ de EnjuiciamieDlo criDllJlal¡
LUnr:'~ZO,Pablo; cayo segnni'o ape- CRUZ LOPEZ Rafael' hijo de Ra-¡ comparecerá dentro .del tjrmino 4f

l!ido, .as! como demás cirennstanetaS,! f-ael y -de Ca~. natu~al de ~olri1, diez dí.as ante el expresado Juzgado.
se igno~ domiciliado últimamente ~n de estado soltero, p"!'ofesión al"lista de bajo aJ~rcibimjento de q1lt:! si no 14
1'>~clri~ .. J>U!O de ~s ~etic:ias, número te:.iro, de treint~ y cuatro añGs de Iverifi~a será ,d~c!af'ado r~~:~e y 1¡
1,:~ •. PISO ptu~. ~erda. compare- -e~d. domidliado últ:'nam~r.te~n :\Ia- parara el per¡UIClO a .que buJ.'lt>re Js.
n .• :I en té~o de drez dias, ante el drId, procesado por es~af::. comp'.l:"c- gal" eH deree¡-~. _
J~:o:;;:'!Jo de msll1lCción de Colmmar cero eft térnJino de diez <!i:IS, :w.tc el 1 :ma7
'\ :('j:l con. el fin de ncibirledee!aración JllZgado de instrucción d~l distrito de 1
l':' ":ml,f1'::O qu~ se trnmita en el mismo ~ Ir.qttiei"da. de C.JÓl'OOba; oojo apcr~ I
1'" " ,0',,".1, h:'!Jo /"1 m'lll1{'rq 5~·931. cibimicnto de q'le si9G lo Tc~iika s<'1'á j

4eclanulo rebeM~·. . MORERA VER¡\. Ll:i, :le ~~, :.C'!te!'v,
:,)G-lI ~e1t !ern:;¡~r.o. Ge trdeby tm :liios de

ALVABEZ, '~riRo; CMUPM~
el'.! 1b cñDo de dieztftas aRte el Jsz
lSatlo de instnloeilm de Quimg8 a pre;.
!:Ir deelaración en exb91'1o del Juzga.
(h de Mon~ procedente de a&l8rio

·1'tlÍUle1'o U~ de 1929, eobN! aJzamieato
de bienes, bajo los apercibimientos
ele Ley.. si nO <eomparece.

36M

ARlmGU! ALBI:ffiA.. EmUio~nalaral
.lfIel Pauto ·Santa. J.laria, de.~sl~ <.a-'

'sado, pIfOfesióa. d1úf.eI"~ de treinla y
~cis ~ñes. 1iGm.iciáado ú:.ltima1Desi4-e.en
SelriHa. 'Manuel Arellano. parcéla 49;
i"·,oce~do por estafa. comparecerá en
t;':-mino de diézdias a'nte el Juz:;ado
eleJ dis1l'ito 4e la l\lagdalcna de ,dicha
c::pital. . . .

3656
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Mad. natunl de MRL..ga, bijn de An- '1" mfcmado lilti~amenteeu Málaga,. pro
IoDio S' Camlla. veeino de lb.rccJo,):to cesado por estafa.. comparecerá en lér
2ta1.itante ea la CDIIe. de San ~ciá. 19" nliDo lle diez dit: ante el JQZgado de
procesado en méritos del sum~rio n6- instrncción dd distrito de la Alame
mero 204 de 193J. por rapto, eou~pa~ da. de M'taga, 8 responder de los car
zoecerá ante el Juzgado de instruceic)Q 180S que le resultan en el sUIB~rio que
dt>l distrito del Sur, de Barcf;lcma. pa-, contra el mismo y otros se Instruye
J"3 ser reducido a prisión. ea el tt-r- sobre estafa de 185 pesetas. bajo el
-mino "e ochO' dlas. bajo a~rcibimi~o- número "9 .de 1931, apereibiénoole que
·to. si no lo veriftca. de ser declarado I de 00 veriBcarlo le parará el perjui-
~ld~ , cio a que hubiere lugar y será deefa-
. 365S rado rebelde.

El señor Juez de primera instanda
del distrito del Sur de esta ciudad, ~n
expediente sobr~ de~larncié.n de·
aUsencia de don José Maria CebaUos
Carrera. ha dispuésto l1i expedición
del presente edicto por. el que se lla
ma por primera vez y término de dos
meses al nombrado ausente don José
Maria CebaBos Carrera. ausente de es
la capital de donde ~ra vecino, desde
1921. y.a los que "se crean con derecho
a la administración de sus bienes, .si
aquél no se presentare; siendo de ad
vertir que hasta ahora únicameD.lc ha
soJícitado la administración de tajes
bienes su esposa doña Elena Ferr;er
Perejoán. instante del expediente, Ilor
lo que se previene a los que :se crean
con mejor derecho. que deberán justi
ficarlo al comparecer en el Juz;;ado
con los correspondientes documentos..
bajo apercibimiento en otro caso de
pararles ~l perjuicio a que hubiere 1u.
gar en derecho.

Barcelona, a 30 de Marzo de 19:U.
El Secretario judidal, Miguel Secr:.lno.

JC-15(1
CHICLANA.

Don Edu:lrdo Monzón y Fernández.
T!'UiiJJo, Juez de primera instanci...
instrucción de este partido.

Por el presente se cita. llama y cm.
plaza•. 3 los parientes de José Corne
jo Cardoso, rallecidoabinteslato en es
ta ciudad el dia 2 de Mayo de 1929
para que en lérmino de treinta días
comparezcan ante este Juzgado a hacer
uso de su derecho si les conviniere y
a ser oídos en declaración. por tenerlo
así ucnrdaoo en las actuaciones. que
por dicho fallecimiento incoó el Juz
~ado de primera instancia de san
"'errmndo, )- fueron entregadas a este
Jl1zgado al establecerse sU: Partido Ju
dicial

JUZGADOS DE IXSTRUCCION

BA.RCELONA-SUR

cen y Vidal, mayor de edad, casado..
sin domicilio con()("ido y deelar~do

en rebeldia por voluntaria incom¡)a
recencia en autos, y

Fallamos: Que a~ediendo n la pro
rroga de separación solicitada en es
tos autos. debemos conceder y conce
demos a doña F..miJi:l Cuuani y Antón.
como cónyuge inocente. divorcio
quoad Ihol'um el eohafiitionen por
tiempo indefinido contra su ma
rido, don Juan Luis Vicen~'Vida!,
a quien imponemos lao; costas de l'!'1a.
instancia, por subsistir la causa de se
vicia de este, que motivó el divor('¡o
temporal por ocho nños... se~n eic~t'to-

1na dictada en H de Octubre de 1920
debiendo qued:tr fos hijos de este ma-

l
triroonio al cuid3do y bajo la "patria
potestad de su madre doiia ETililill eu- .
%Uni; y notifíqpese al demandado es-

Ila sentencia por edktos publicados en
el Boletín ulesldslico de este Obispa
do, GACETA nE l\f.\mun y tabla de las
puertas de este Tribunal. pues a:si por-
esta nuestra sentencia definitiva, JI)
pronunciamos, m:md::mos y firmamos.
ante el ¡nfrascripto Notario mayor de
nuestro Tribunal, eD Madrid, a 10 de
Abril de 1931.-Dr. Eloy Monlero. An
te mi. Dr. Ddefonso Alonso de Prado.

JG--146

3639

3.260

SANTOS SILDE, Joaquín; de trcint3
años de edad. cuya.. demás señas se
desconoceD. domiciliado últimamente
en Málaga. proces.1óo por estafa, com
par~rá en ténnino de diez dias an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Alameda. de Málaga. a res
ponder de 20s cargns que le resultan
en el sumario que coilira el mismo y
otros se instruye sobre estafa de 185
pesetas; bajo el número 9 de 1931.
apercibiéndole que de DO verif1t-arlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere Jugar.

3679
3.261

JURISDICCION ECLESL-\STICA

l.IADRID-ALCALA

l'\o~ el Dr. D. Eloy Montero Gutié
trez, Oficial Juez t'ciesiáslico del OlJis
pado dt~ Yaddd-Alcaiá, habiendo \'isto
los aulos sobre prórrogn de d¡~·(jrdo
instados por dofia "Emilia C.uzzani y
Anlón, lH3.}"or de edad, c¡;sad:;¡, OOlaici
liada en esta ('.orle. calle de las infan
tas número 34, representada pm el
Procurador don Jesús Pastor Ji!iléncz
bajo la dirección del Letrado !len Ju
lio \Vais, primeratnente. y dCsPUl~S pQr
don Luis Onis Lópe~. todos yccinós
de Madrid, contra don Jti:m Lt!Ís Vi-

3.262

UTRERO DE I..A ORD~. Jesé; de
veilttilrés años. soltero, chófer, ..eci
no de Almadén, donde residió üllirna-"
mente, cuyas dem~s circanstandas y
8ct~1 paradero se ignora; compar~ce
rá eD término de diez días, ante el
Juzgado instructor deAJmadén. a fin
de notincarle el amo de procesamien
to dictado contra otro y él. en el su
mario número 57 de 1930, por ]e~i()nes

y daños, en choque de camionetas. ~

pr.lcticar otras diligencias; apcrcibi-
. do que si nocom¡Jarece en el término
. que se le fija será declarado rebelde y

le parará el perjuicio a que baya lu
gar en ley.

3637

3.257

3.254 y SS

MULLBROT BOSSEDA. lIaría; hija
(le José y de Concepción, natllral de
Cambrils. de estado soltera. profesión
8']S labores,. de veintiseis años de
edad. domiciliada últimamenle en
'Barcelona? calJe Ballester. 90. Torre;
procesad. "ea causa número 43 de
1930, sobre lesiones, comparecerá en
término de diez días ante el Juz:~ado
de instrucción del distrito del Norte,
de Barcelona. Secretaria de D. Arfn.
1"0 C1averia. bajo aperci'bimiento de
~ declarado rebelde.

ONSURft CALVO, Manuela y·)farfa
~nchez.D_; naturales de PueBte Ge
.U y Llerena" c!e estado soltera~ de SIVIT TRULLOLS, Francisco; bijo
ell8renta y ocho Y veintisiete aii~ d. de Carmen Sivit TrnlJols. de veinti
domiciliadas últimamente en Sevill~ dós, natural de San Sadumí de No)-a.
barriO· Amate; procesadas por causa de estado soltero, profesión jc-rn:ale
istUPerole:.,I931' por hurto. comp..re- ro, domiciliado últimamente en Bar
.cerio.. en réMniD6 de diez dfas ante el IcelaDa, calle de CadeDa.2~,4.", l.', pr~
.Juzgado de Lora d.el Rio. para COn.41;ti· cesado en t:ausa número 194 de 1931
Jgine. ea prisióaen la cárcel del par- .sobre hurto. comparecerá en téi'mino
'id:l. de diez dias ante el Juzgado de íns-

3677 tnlcción del distr'¡to de la Uliiversidad
de Barcelona. Secretaria de D. R:¡taeJ
Clavería Llobet, bajo apercibimiento
de ser declarado rebeJde.PAYAJORDA. Carlos; natural y ve

duo de AJcoy, de treinta y cuatro
.mos de edad. soIte~ sin profesión
!especial "7 cuyo actual paradero se ig
llora, procesado en la causa nú~ero 11
de 198. seguida en el JuzgadB de
InstmeciÓll,. de Onteniente, sobre robo.
7' en la que por SU incomparecencia
;acordó la Sección primera de la Au
'diencia provincial de Valencia la pri
'SÍÓn preYisional del mismo, por la
·presente requisitoria el dicho encar
tado y conto comprendido en el nú
mero 3.· de los casos del articul<.> B:l5
:de la le1 de Enjuiciamiento crimi
:naJ en el ténnino de diez días, com
parecerá anle la Autoridad judicial a
Un de ~Qstituirse en prisión en las
cárceles de díchaciudad, bajo aperci.
bimiento de ser declarado rebelde y
pararlf) el perjuicio a que haya lugar
con arregto 8 ley. "
, 3682

3.258

3.259

'ROPERO RUANO, Juan; natur:;l de
Almería. de estado soltero, proft:~~ón
Jabrador, mayor de edad, domiciJi.a·
do últimamente en Ca¡-rera de Teja
la; procesado con causa número ¡ de
1131, sobre rapto, comparecer" en
t6rmino de diez dias anle el Juzg;Jdo
ti- instrucción del distrito de San Se
J-stián, de. Almerla, a in¿re:;.u" en
1Jriaión.

3631

SAIIBBR. Antonio; profesión boxe2
... de Tantisiete años de edad, do-
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JO---3SS9

AL~ENDRALEJO

El señor Juez de instrucción de este
partido. por providencia de esta fecha
dictada en el expedienl(' de eX8C('ión
de costas del sumario que se Sig'olió en
este Juz:,rado. por estafa. contra ).fa-.
nuel Melchor J)érez, vecino de Horna
chos que- estuvo domiciliado en Ma·
drid: C.ardenal Mendoza aúmero 13,
4.°; ha acordado se requiera por medioi
de la presente. que se inscr:ará en la
GACL'TA DE ~lAnRIO y B"lelin Oficial'
de la provincia, a dicho penade. cuyo
paradero se igno¡'a, para que en I,;rmi.
no de cin'co días satisra~a d im;)orte
de la tasación de costas a que na sido
condenado, en referida calJ~a. ascen
dente :l la suma de dos mis novecien
tas noventa y cinco pesetas eehcnta y.
DueVe cénlimos; b:.jo apercibimiento
de que si no lo verifica 5e l)l'ocerierá:
a Slt exacción por la vía de 8lJremio.

AJmendralejo. 1.. de :'\br1l de 1931.
El Secretano, Jesús Cadenas. .

J~O

DAEZA
Don Julio BurROS y Gálvez., JUft de

Instrucción del Partido de Raesa.
POI"" el prpsenle. rue~o y encar~o a

lodas las Autoridades y Agenles de la'
Dolicia judicial, procedan· a 'a busca
y rescate de una burra nJcia elara de
tres mio!;. pequeña y algo reducida de
cola, aparejada con una albardilla Que
le (ue suslrailla a IIdefQnlio SllDches
Fernánrlez del sitio eOiJocido por C~ .
silla del ('.afla~az, término de J:lhal~

quinto donde la tenia pastando sobre.
las cinco de la tarde del día 28 tfe :\Iar·
zo próximo pasado. poniéndola de se.
hallada a disposición de esle Jugad.
con las personas en cuyo I)f)der se en
cuentre si no acreditan su Ieg1tiDl~

adQuísieibn.
.'\1 mismo tif'mpo. intereso tambj~r

la hus~ y detención de) ItresUl.d:c
autor de la sustracción que (S UR in~

viduo de 'veinte a veinticinco 800'1, lit
estatura regular. con bolas ne~s, bllJo
S3 l"Iara y un sombrero tamhi~n claro.
aÍln cuando no blanco, que rué visto
montarlo en dicha caballería caminan
do hacia Yengibar, poniéndolo lIc se,
en("ontrado a disposición de ~le Juz
gado can las seguridades eOA'llenieo
tes.

Dado en B:.eza, a 4 de Abril de
193t.-El Secretario, Enlrislo C.cjadot
~1:Jfeo.-El Juez., Julio Bursos y (;:\1
\'e%.

ALHURQUERQUE

y Calefacción y Fuerza )Iotnz. a b3se '1 un afios. viudo. n~tul"'a! cf~. Na...lmoral
de alcohol. y sus deri\"ados. de dft!~li. de la lIala. el cual se d~dl(".:L.a 1:- ven
cilio desconocido. para que. en el ter- 1 ta ambulante,por las feJ"l:Js. cuyo ar.lual
mino de cinco dias comparezca t>n in-¡ paradero se Ignora. a fin dt- que e~m
dicados autos. personándose en forma. pare~ca ~nle esle .Jl1z~:ulo en lérmma
b:tjo apercibimiento de qu~ .si no lo I de t.f!ez dl~s. al ObJdo de I'.e..~tar decla
verifica le parará el perJUicIo a. Que 1 raClon t> mgresar en )a C"árc-el de est~
en derecho haya lugar. . partido. por haherse acnr~ su de-

Dado en Madrid, a 13 de Abril rle teneión en virtud de sumarIO que se
193!.-El Secretario. Juan Coste-La- in.struye por robo de aves de corral¡.
cos-!a.-Visto bueno: El Juez, A.lolfo numl:'I"O 38 de 1931. ,
Ortiz. Dado en Alcalá de Henares. 8 4 dt.

JC-149 Abril de 1931.-EI Juez. }¡.mar-¡o (nCan.
le.-El Secretario, Hilario PaRo.

J0-3.588

JC-U5

YADRID-CHAYRERI

GRANADA-5ACRARIO

•Datlo en Chiclana, a 9 de Abril de
1Q31.-El Secretario, José Ri\"as.-El
Jwez, Eduardo Monzón.

En el sumario número 3 de 1930 por
cbños. y en el que se f'onlluló quere
lla por el Procurador don Francisco
Sabater AI~ra:.en nombre de don Ra- I
fael Jover y Fem:í.ndez de Licneres.
fallecido en Granada el 3 de Enero úl- I
timo. el señor Juez de instrucción del
d:strito del Sagrario. ha acordado por
providencia de este día citar por la
pre~ente a dofia ~Iar¡:l Jo'·cr Ro\lrí· En v,¡·rtud de lo acordado por el se
guez. lf.:lestra Nacional. cuyas demás ñor Juez de instruc("Íón de este par
circcnstancias y dnmicmo se ignoran, tido ~n providcnci:l de este día, dic
como heredera del don Haf:lel JO\"I.'I" fatla en el expediente de ejecución de
a los efectos del artículo 276 de la I.ey sentencia de la Causa se;::uida con el
de Enjuiciamiento Criminal, previo número 76 de 192.9. por hurto, contra
Diéndole que si no comparece en for- otros)· Gabriel Pal¡1cios Bermejo, ma.
JUa en dicho sumnrio dentro del tér. )'or de edad, ambulante, sin domicilio
mino de treinta dias, se tendrá )lor . conocido; se hace saber a dicho pro
desistida de la querella y le parara el cesado. por mediu de la presente. que
perjuicio a que hubiere lugar en dcre- I se insertará en la GACETA DE MAOHIn.
eho. que la Ilma. Audiencia pro\"incial de

Dado en Granada, a 10 de Abril de Badajoz. con fecha l4 de !t!ftrzo últi
2931.-EI Secretado,. (ilegible).-El mu. dictó sentencia en dicha causa.
Juez, ilegible. absolviéndo!e del delito de burtQ de

JC-148 Que venia acusado, dcclar~Indo de ofi·
cio las costas a él cOrreSI)Onrlientes.

y p;;¡ra que le sirva de no!ifi(~ació!l

en forma. expido la presente en A)·
burquerque. a 4 de Abril de 1931-
El Secret~f'¡o judicial, Diego Ferrer.

J0-3549

En virtud de providencia dictada
pOr el señor Juéz de primera ins.tJn,
cía del distrito de Chamberi de esta
(Alrle. en los 8{1tOS i~cidentalesde ')()..
breza seguidos a insancia de doña Ma
rina Martinez (:uadrado; representada Don R. lcsús GonzáI~z J.ópe7., Juez
en concepto de pobre por el l'ro(·ura· de instrucción de Alburqucrque ~. su
dor don Manuel Martín Vcña. contra partillo.
don Julio Vilar y otro..... se acordó ("on- Por el presente ruego y encargo a
ferir traslado de la demanda for01ul:l- los a~e;1tcs de la Polic¡a judici::tl proce
da en dichos aulos a los dernand<ldos, d:m a la busca y ocupac;ón de las ca.
!ton emplazamiento, para que en el J,Ja- baliería~)' efecto:'> que luc~o se e:xpre· I

1:0 de doce dias el señor Vi lar y olro, sarán. sustrafdos la noche del dia :m al
t:omparecieran en el expresado inci- 31 de Marzo último. úe una ("lwdra si
dente y contestaran dicha demanlla. luada en la calle ,!'I;ueva de Villar del

y mediante a ser desconocido el do- Rey. propiedad del vecino de la misma
micilio del demandado don Julio \'i- ClinláCu Doblado Gurda. lo que, caso
lar. que no habita en donde se in;licó de:: ser habido. será puesto a disjJo~i.
por la parte aclora. se ha mandado a ción de este Juz~ado juntamente con
instancia de la mi..ma. llevar a efedo' las perSQnas en cuyo poder se encuen
el em(,lazamieDloa("ordado al don Ju· tren. si no acreditan su legítima pro
lio Vitar. por nledio de edictos, y tIjar cedencia; pues así lo tengo acoru;,1do ¡
llno en el sitio público de coslumbre I en el sumario 17 de esle :liio, que ins- J
de' este Juzgado. y puhlicar otro en j l1'u)'o por rol>o.
los Ileriódicos oficiales Boletín Oficial Caballerias y efectos sustraidos
de /a provincia y GAI:I::.TA IlE :'ol.'l..mlll).

y para que sirva de cédula de cm. Una bu.rra ruda clara ~e seis año!!.
pbzamiento en forma al deman.tado talla m:,dI3!1:l. lun:u· castan,? en el bra
don Julio Vilar. expido el presente zuela I_z~,ulerdo, con el merro de la
que con el visto bueno del señor (uez. I rJOInpallla "La l'tlundial Agrar.~"
firmo en Madrid. a 9 de Abril de 1931. !n N.O O en la nalga ~er('cha.
Juez Francisco J Elola. Un muleto pelo roJO obscuro de un ¡

, • JC-IH año. pequeño, bulto en e! br:lzuelo ín.
quierdo.

MADRID-HOSPITAL Unos tiros nUevos Corrados dc mate.-
rial color avellana y una soga de espar-

En virtud de pro\-idencia dictada I to en buen uso y un cabestro b:lstan·
por el señor Juez de primera inst,tn- 1 te usado. .
cia del dis~rito del Hospital de esta! Alburquerque! a !S de, ;'~dml de 193!.
Corle, en los aulos de juicio declarati. ~I JUl~Z,.B. J?SUS (~onz.a,ez López.-El
"vo de mayor cuanti::l, promovidos por Secretario, Diego Ferrer. .. _
el Excmo. Cabildo Catedral Primado JO-..~81
de Toledo y de la A~adía de Santa ALU\LA DE HENARES I
Leocadl8 de la Vega de Toledo. contra
doña Ramona Párraga y Ocaña y olros, Don Ignacio Infante I)érez, Juez de I
sobre l"eivindiC3ción de bienes y otros Iinstrucción de AIeab\ de Heoares y su BAHCEJ.ON.~-SUR
extremos, se ha acordado emplazar por partido. J ..
segunda vez, por medio del presente' Por el presente se cita ,liama a PJá- Por el presente, s.e cila :1 drm ..l.lUlUi
.. la Compañia General de Alumbrado 1croo MarUD Sáoehez. de cincuenta... RJanasp~ nemo de esta .mtiad.
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b policla imlíeiaf,- pl"8lCCdan .¡p IlI, bas
ca y oca]'J;lción de 11 g:dIiaas 'de- dj;i ,
versas plumas Y".de- cJa!;e del país. saa¡,.
traídas 1., noche del 10 al 11 rle Mar-

,-%0 último, al vceino de Fuente el Fres
no Juan Menmola S:ínc~ deo una ca
silla propia del mismo en dicho lér
moo Mnnfeipal. dmnnte.- uuas eua:
trocrentos metros def· Anejo. Akieal de:
los' Cortijos de Ab&j4), poaiéDdo,IOS,.C.2tSOJ
de ser hamdas a mi disposit:iúR, asL
como se- proceda a la delenciiJlr. del
autor o autores de d~ha smlt'3.Ccióu:
tos que en conc~pto de dctcn:dcs $&o

rán trasladados n la" prisión de esta
cabeza de p:.trtido, pues aSí 10 he lteOo-
dado en provcído de esta fecha eII' el·
samario que Íns1royo por el detilo de.
ro~o con eJ número 15. del corriente'
año~

Dado en Daimiel, a 6 de Abril de,
t9'31.-P. S. M., Ramón de la- Torre.-
El Juez; Fillberln Carrino- de Albor-·
n,ox.

. Don Franeiseo Bennúdez del Río.
Soez de primera insteneia e iRStnrc
Ción de Gaucin y su partido.

Por"el presente edicto, acordado pu
blicar en el sumario número 20 de
1931, sobre &orto- del semoviente y.
efectos que se reseñan, propios del ve
cino de esta viDa J&sé MediAs Moya.
hecho oC'Orrido la noche del 23 al ..
de' Marzo· tiftimo, ea el cortijo A1ha
dra, término de Bcnalauria, ruegg a
las Autorittades de- tndos les·ónieaesw
y oroeno a· los agentes. de kl poIieia
judici'lll, procedan a J:t.busc2 y resca"
de lo sustTafdo Y' deteRrióft de .posee
d"0l"eS i.IqftiInos. y. autores ciel heclMo.

Re:teiitz de loo IÍlfJfnrftlo·

Un 8ISOO, cerrado, rude. apiJeio 7(
alto, con el hierro del segum "EI-~'

nix Agrieola'". Bümer& 13, en la l.':IIId!e-'
rol izquierda yhen'ade de- la9 DIaDos.

UDa·~ COIDf)tIesla de slba....
anea. J)eg!I tiara con :d8halTe-. esterilla
y ctnclu de esparto. eou una· cuerda
de' Cáñamo. .

Dado en Gauef!l. .. 5- de Abril U
t !31.-HI See!'etario. P'rtmciscoP. 80-'
driguez.-El Juet:, F.aneisc» Berm6-
de% del Rio. '

.JO;..-.1:5H

GIl.'Nm.t.ERS

Dol!" Carlos' Vi'aIaa' Raíz,. Jea .....
inslrtlcci6!l .. esJa. cindad T sa ~.
tido..

En virtud del PftSeDIllt,se enita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la poJicla judicial en ave-
riguaciów de q!tiénes seBlt tres indioo
viduos cuyas señas se desconocen y.
que en la nodle- del dia 2. del actual
se apostaron en la Clll'ftter:t de BaJI-·
c~Jona a Ribas en tu iDmediaeio~
del pueblo de San Fausto de Campo.
ccntelbs, T pistola en mano hicieroa
pm-a1" das automóviles amenazando •
sns oCt!pant~ y haciéndoles apeaJ"'Slllf
de sus vehiculos les robaron el m~
lieo, alhajas y otros objetos Qae 11.,.,.
"aban, dándose a la fuga en UD táx.
Davi, del que apagaron la IDz para _
ser conocido, poniéndolos a' disposi
dón. de es~e J'uzpdo si fueren hab¡'

DAIMIEL

Don f-.ll::,nt:> <:arrn!o de Alhornoz
y EnriqU(7Z de "S<lbr"~:lC3, ! wC~ d-~ i ns
tru~~clú;J el::: esta CiU:::1d dc j)¡úz:,ie! y
!';u '}" "o; .í;,)

~ p;';' ;1' p·resi;!.:ltc. j"i.lc~O y encaJ'go a
todas las AulQ.ldadcs v .\<::cnt¡;s de

El seño. Juez de- Instn:red6D de esta
viUa y stI partido. en pnrriiIerreia· de
esta fecha dietada en ei' sumariO- ~
mero 115 de 1936 sobre- btJrto de ea-.
ballerias, ha mandado citar a Pedro
Soto Pe~~~:'l~ que' dijo ser vecino de'
Guaro Y cuyo aclu:ll paradero se ¡g..
·no~ y que en el mes de Diciembre
del pasado afio vendiú en' Anleqtlen
a Antonio Terrones TrtlIffio" un mulo
en precie segú& pilI!I'eCe'" de dos mil.
ootIocieDtGs reales. eotregaDtIo. la a
tad. y ,par el.resfa-~ DB ....
cmne1ItIJ. pan pagano ea el mes- de
Agosta, del~ año,. a fila· de- que
en el térmimJ de" ododias • COIIlar
desde' el eD que taiga. lagar la inser
ción de la ¡JI"eseDte en. el B&leUlt Uli
cial. de esta provincia y (iACEr& _
!.~Mml. oomp2te:z~ae.. br SaIa-Atldien
cia ~ este Juzg:¡do para. prcsbr electa
ración con ~p.en:ibimicDtoque de no
con:: pa.eccr. le parará el perjuicio a
que hayn lU@Br. '

Campmos, a -i de Abril de 19-:U.-El
Secretal"io iutlic~l, (ilegible).

JO-3557

"enyo actmit IJ:Uad"eT&o do~se'· ciJiaeión que di'spolle· el vi#-flle (:;6
1Pora"p~ (fUe eft el f&m"'de diez. digo del T~ preTiIliéndCfe que
dia.<¡..co~rezca- ante la- secC'ióD~' de-·1l0 comparer.er n:~~ justa caa
T8. tk esta 'Audii!Dcig ~iDciaI.. debi_· ~ se dará por inteuado e-l :leto sin
damcrífe rel'~tadGt·por lIIIlUJio de aftDencia. . 'f.:. ~_
Procll:"'~doc por babet- nmHICiado don 1l para la cilaf:':i6n de! ·uema~do".
Nic;;::wr Fe:rrer; 5erf«J ett la' C:lUSlt nD-' Se e~pide el prcseDte q!le se ,irn;ertará
Ioero 17 ~ t~. pér' Jes.iGnes, a:.que.- eD la tiAcETA DE MADRID' y Bolet'ilr Qfi
rella del 'referido dooJai'nle P1ana,. cial de esta pntviDC~y fi~;'· en los
coatr-ol Almone Tooietti; 8pe!'cihié!f.

1
.&ltrados de este Tribunal.

dolcqHc '4e rm veriliearJo. seguiriuu Bilbao. 1.- dp. AarIT de 19~f.

curso la caUs:J sin 5tt" iJtten.~c)R. I P. H. Al1'geJ Arrantia.-El Juez, JIT.t11
Eucclolut.. 4 de' Abril 1931.-PQl" el I de Madariaga.

Secrdnrio, 'don Silverio Valls. Pérez JO-3556
"Ferrete.-El-J~ Lecea. •

J0-3552 I CAMPIl.LOS

BARCO DR VALDEORRAS Don BoniCacio Estrada Arn:!l. Jl1~. ' . f de in.strucción de es~ villa y su par·
·DMI Sebaslián MarUnez Risco. y M3- tido.· I

;1a:5~ Jaez. de instrucción de Valdeo-- Por virtud de la presente. ruego y I
;ras. ~ encargo a 1003$ las Autoridades. así

Por Ll.l>r~.;;{;nte requisitoria, dto, fJa-1 ci"..iles como militares y oroe.10a lo- I
JD6 ~' ~!~:¡o ~ GenaJ"o Prad3. Lóp~ d~ los demás agentes de la Po1iCf.3 in-I'
die Vf:';iQ~$. anos,. soltero, labrndor'. I<llclal, procedan a la busca y rescate. de
hijo, 00 GeWlTO y Julia, natural y ve- lo que al final se reseñrl. snstt-aídOS" al
cino de esta. villa. (a) (.iallcdo, por 1 'vecino de esta. villa dGnJosé !Hnojosa
más que. ea la actualidad se h3Ua I Carvaj~ los d(as tlt y :m de! pa
aUllellteen ignot::Wo par:adero, para 1 sa.lio, del sitio Cortijo de Capa.cete de
(lile. en tér;Qlina, de diez- d1lJs. compa;.. 1 dreho término; así como a la- deten
resea aste. este Juzgllllo con el fin de ción de la persona en cuyo :xrler se
ea-stituir.se. en p...'isión.. Dotiftcarle eli encuentren si no ac~ditan ~\ legitima
allto de pFtlce~mieD18contra él y otro adquisición, ponie:uw mzt)S 'JI otros a
~lRtio ea causa número 9 de 1"!S1 mi disposición caSO de S~ .~lridos,
,poI""teatativa. de bioinicidio,- Y recibir- pues así lo tengo acordado en el su·
le: declar.aciÓD íod.tgatoria. bajo apet'- maria numero 18 de 1931.
cibiwied:llo- de que si no comparece- 1
será- declaneo- rebelde y le parará. el 1 Seño.s
perjuicio a que habiere. lagar.

A'Ia"Va mego a bis Autoridades- de Tres cerdos de unns. tres arrobas de
'odo orden, y encargo II la Policía iu- peso cada unO". pri'mal,. pelo colando,
;;licial proceda. •. la busca Y captura oreja derecba hoja de Iri!lt~ oreja
del expresado sujeto corno compren- izquierda rajada y marea., .
dhto -en el· número 1 del 'articulo 8035 Dado en campillos,.a .. de: Abril de
de 1a Ley.• EBjllicbmieato Crimiaa1,. 1931.-EI Secretario .fudieiaJ, (iJegj-
peniélldoltJ 8. l'8i- ctisposiciÓD en la cár.- I ble).-E1 Juez, Boni!aeio Es1rada.: .
~ del partida, cast de ser babido. J()..--35$3
B:m:o'de:V~4Abrill93l.-

El Seeretuio, J0s6' Crespo.-El J~
SebasIiR JbrlIaez¡,

JO..-.-3S53.

BILBAO;...".TIlIBtiN.u.: INDUSTIUAL

Don .....' JIed..nca "7 Benla!~.() de
~J~ de priJaer.a iastancra y
Presiife*,"' ...TribunI:. Industrial de
~"

PfJ,. el'~ se 1lace' saber: Que
UR' "t'irbId. da •. aeer.cbdo.· ea- méritos
de demanda de que ha de C!Jaocer 4i
die~ ..esaablda- PM' Juan
G~ U.e__ 8nmO' Miaga~

Tune T FltInadi..Orteca Mll~ ma
ft'H'eS' ele ecbHI, peoDelI especiatizados.
el! lil .......Tco!ocacióD de Jos I
cristales·eII<~.demieiliados ea I
Hfa Villa:, representados por el Abo-
ptItr- doII ~ ibuy. colltra don !
JuaB DoaaIe) C08I.8 pl"opiew-io de la .
e,a,a Eclipse, coa domicilio< es Madrid, \
sobre redamaeióa de 51 pesc,tas cada I
uno importe de una semo.na de íornal
como indetnniz;lciÓll por despido sin
CJlUS9justa ni aviso previo cu:ondo lle
vaban trabajandG po.r cuenta del de
ma.nd~,do cuatrg sem:;;.n::s en la maD
tera de cri5la1::s del Club Deporli,'o,
de ~st3. Villa, por el p.eser:tc s,: ci13 e
dicho deID~nd3do, CUYO ádu~l dom¡~

;.ilio se dl..;;C01WCe, p::ra que el u!u I
.lE) cel actual, a las die-z de su rnni'í;"¡n:l.
~mparezca .ante ~ste Trihunal al oh
_ 4e conc,axrrir. al antejuicio o COll- 1



Por la presente QUe se expide en
virtud de Jo acordad.o par el Juzgado
de inslrucción del distrito del Con
greso, de esta Corte, se cancela la re
quisitori.a de fecha 2S de Octubre de
1929. publicada en la GACETA. DB. MA
l)[UD d"! 3 de No\-iembre (b 1929 Y

J:().........J57J

MONTORO

DOJl Estdum .Sapudqo. ~ Rodñ..
~ J¡¡n de. iukJ¡¡gióa d&1 J,lU11d4
jwliejaJ • JIGróp.
. Pcn: la preseaJe~da~~a,
__ a .. die igual, clue y. m111UClpa.
les.,.ü:al4es.. r.rza dJ la Gvardia ~
vil .J' demi:s~.. &!= Policía iudíi
cial d.c la NaciÓllo qr¡o.e en este Ju~
do y Secretaria ele doD. Eduardo F~ .
minde& Espiuar, se instruye sumario
poi- el deUto de hur1;¡;) de caballer~
a Rafael Reyes Rivera. COD el númerQ
37 de 1931. ruego y encargo l
las expresadas Aulorid::ldes Y Agen.
tes, que procedan a la busca ). ocu
pación de una mula de trece años, 1,43
de alzada, capa negra. raza espaiío..
la. con bragas y hocico cln¡"o. lunar
blanco en le ~ata derecha Dar d(:b3j~.



-,--, ,¿

~~~', '~'.",... ... ~ -.,:Ji~t.
-------AIreoco úBico.~~g¡na--~-"- -------11~Abrit_--l_93_--_I'--_- Ga_-:--Ce--ta_d_e_-~~·'-a._1k_~id:_;_~_--~_N1_-D_m.""",:"-'_~:t_O_7_--

«le! eorweJ611.' ':que .atiende pOI' Pere-·
grina y una' mula de tres años. -• .50 de
alzada. castaña oscura, raza espaoola.,
con cabos de la cola y erín negros,
hocico blanco. bebe en negro, y que
atiende por Imperiala. ambas con
hierro del Fénix Agrícola 5-6 en nal
ga Izquierda. sustrai(!as en las prime-
ni!; horas de la noche del día 29 de
)!:l!'Zo último, en terrenos conoci dos
por Juli~ del ténnino municipal de
Puebla· de cazalla. poniéndolas eil su
caso, con sus tene¡lores; sí no acredi
tan su adquisición legitima con las se
guridades convenientes a disposicióD
de este Juzgado.

Moron de la Frontera. 6 de Abril de
19:U.-EI Sccrct31'io, Eduardo Fer
·~ndez.-EI Juez. Esleba.n Sawaniego.

J0-3614

se sigue sumario con el .tIÚJIIero 4... cW
pl'e5ente año, sobre robo de las resa
y efectos que .a continuaciÓII se men
cionan, propiedad del vecino de J...a.w
laeza Carlos Mir NaJa. llevado. a efec
lo el 31 de Enero último; por lo que
se mega y enCarga a todas las auto
ridades. así civiles como militares e
individuos de la Polic.ia judicial, pl'Ow
cedan a la busca y ocupación__ de todo
lo expresado. poniéndolo a disposición
de este Juzgado juntamente eon la per~

sona en cuyo poder se eneuc-n tren•• si
no justifica su legitima. pi"O'.' ooencla;
cuyo servicio se llevará 8 ef, eto por
término de diez días, a con, .r desde
la ins~rción del presente en la GACETA:
DE MADIUD.

Reses y ~f~ctos. de que se baee
mención..

TORTOSA.

En providencia del dia d~ hoy, ~ic
lada por el señor Juez de mslrucéióll
de este paf"lido. en meritos rle ,la ~usa
criminal que en este Juzgado se sIgUe
bajo el número 95 del año 19'19. sobro
robo frustrado, contra Raf:lel Soler
Candela. se ha acordado se cite al pro
cesado, que manifestó 1lamar:-e .como
queda dicho. y que es de las slgUlentes
señas personales: ojos pardo:;;.. cabe
llo castaño, piel morena. IlaJ'lZ aftla
da. boca regular. barba poca, cara oval.
y que usa el apodo de "Bolat:¡" -y cuyo
actual paradero se ignora. a liD de que
dentro del ténnino .Ie dil!% días com
parezca ante este Juzgado. bajo 811cr
cibimiento de que si no lo verifica. se
decretará su prisión, a tenor de lo dis
puesto en el articUlo 504 de fa ley de
Enjuif.'·iamiento criminal. -

y para que sirva de dtacilm en for
ma. se expide la presente. que firmo
en la ciudad de TOMOsa. a 30 de Mal"Z(ll
de 1931.-El Secretario. Angelllur.

JO-35¡O

Una yegua blanca, cola cortada,- al
zada regular y de seis ..ños de edad.

Un macho negro. cola larga, alzada
regular. de siete años de ,--dad. sin be
rrarluras en las dos pata~ tl'2Seras.

Una collera. dos tirant~ y tres ca
bezadas. una de eUas, que la llevaba
la yegua. con las iniciales P y (i•.

Dado en Sariñena. a .. de Abril de
1931.-EI Ju~ }o"rancisco Ca!itanera.
El Secretario. Constantino l..ongueira.
- J0-3575

VALENClA-SAN VIC&.vrE

Doó Antonio &llod y Keller. Jnéa
de instrucción del distrito de San Vi
cente, de C$ta ciudad de Valencia.

Por el. presente se hace saber: Que
en dicho Juzgado y' Secretaria del que
refrenda. se instruye sumario COD el
número 51 de 1931. sobre muerte de
un desconocido. el cual rÍJé encontrado
ahogado en la acequia de Fabara, en
ténnino de Paiporta. la mañana del
día 10 de Febrero último. a las siete
horas. el que ,,"estia chaquelade dril
color· ceniz.a, pantaUm••1 parecer. w~

gro. y otro debajo di!: éste. tic p.1!':l..
colol" negro. calcetines negros. alp~U';~~I

las llamadas catalanas. color ¡¡zul. en
DlÍsa. ne~ra a ruyas. Jb"l-'andQ :J.;!.:!'-;''>
Un s.tlqu:!~.., !;!..i~ l";)~l:I__ ;:~:l ~:.-j~ ;-:-"~t" •• ;,"

con co .... :':'.::;. ¡'o ': J" - 'l:.: ..... :~,t

PUEBLA DE ALCOCER

Seiüz de la caballería..

Un caballo enlero de tres años de
edad. de 1,-16 de aluda, capa negra.
raza espaiiola, boc¡ y carilostado en
castaño estrellado. 8Sef,'Urado en la
COIDJ.l;.lñia el Fénix :Agricola. cuyo hie
rro tiene en la paletiHa izquierda.

I)uebla de Alcocer. a " de Abril de
1931.-EI Secretario. José- Maria Gi
n~- El Juez. José Aicántara.

J0-3618

SA:NTA COLOMA DE FARNES

Do~ José Alct!~!ara Sampelayo, Jde%
de instrucción de esta villa y su par-
tido. .

Por el pr~ente edicto. ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como mililares y Agentes de la
Policía judicial. practiquen gestiones

_para la busca y ~escate del semovien
te, que luego . lOe ró.!seña. sustraido en
la noche del 30 al 31 del mes de Mar
zo pasado. del siHo denominado Cer
ea de los Portachuelos~ al vecino de
dicha villa de ui"Za C3pilla, Celedo
nio Sánchez Muñoz. de quien er-a pro-
aJiedad el semoviente; poniéndole~caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado, juntamente con las personas
en cuyo pOder se encuentren. si no
justifican ~u legítima adquisición; pues
así lo tengo acurdado en el sumario
que instru)"o al efeC:~l. con el núme
ro 11 del corriente año.

Do"n Cristino Sánchez Moreno. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. por la presente y como com-

1
prendido en el nü¡oero -1 ~I articu
lo 834- de la Ley de Enjuiciamiento

I
criminal, se liaRla y emplaza a Ma
nuel Lamas Ledo. de cincuenta ). un
años de edad,- bijo de Tomás y Ma
Duela. soltero. n~turaJ de Chantada.
provinei~ de Lugu. vecino de f)¡¡rcelo
na, panadero. coa instrucción. proce
sado en méritos del sumario núme
ro 64. rollD 5.59 de 1929. seguido por
estafa. al liD de que dentro del térmi
no de diez días, se constituya en la
prisi{m del pa¡-lido de Gerona, para la
pnichca de -determinada diligencia,
apercibiéndole que de no verilicarlo.
~ri dec-arado rebelde y le parará el
perjuicio a qoe en derecho hubiere
lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a las. -Autoridades. así civiles como· mí
litaro!S y gubernativas,' den las órde
nes oportunas a !os individuos de po
licia judicial y - demás subordinados
suyos, para Que procedan 8 la busca
y. captu ra del expresado sujeto. y su
condueciún. caSD de ser habido, a la
cárcel del. partido de Gerona, adis
posición del lJu~lrisimo señor Presi
dente de la Audieocia provincial de
dicha ciudad.

Santa C-:»Jorna de Farnés. 30 de Mar-I
zo de 1931.-El . SecFdario.· J~aquín
Llinás.-EI Juez, Ct-istino Sánchez.

J()--;i57(

SARIRENA I
Don Francisco Castanera MiralI..

! Juez de Instrucción accidental del par- ,
tido de S3tiñc-n3. t

Hace p(:!.lnco: Que en este Juzgado10-3617

OCA~A

PONFERRAD.-\

En "irtud de lo acordado por· el se
fior Juez de instrucción en el suma
rio que con el número 5 de 1930 se
ir.5tI""'..!ye por robo de unas pieles. por
la prcscn!e se c.it~ a Leoncit') Arroyo
ft.hrtine:¡;. "eerno que- es de :\Iadrid. en
donde tuvo domicilio en la calle de
San Miguel. numero 28; a Manuel Díaz
lt."'iar-cia ·(a> ManoJín de Vistahermosa.
de 19 misma vecin~ad, que habito el
piso principal de la casa número 48
de b c::.l!le del- Amp;u·o. y a José Arias
S."lavedra (a) Pepe el luco, que residió
en TetuáQ (Colmenar Viejo). ee la ca
De de Berru~ete. nítm. 4. y los tres,
hoy en ignunldo pa1'3dero. par-d que
el día 18 del actual. a las once horas,
COUJI>are:t.can ante este Juz~do con el
IIn de practicar una diligencia de re
coDociluicnto y otras de careo~ cntre
&í y con el procesado Eugenio Norie
P. preso en la de este partido; al-oer
eibiéndoles cun lo que haya lug<lr en
derecho si dejaD de comparecer sin
¡:ausa legitima.

Ocaña. 31. de aMrzo de 1931.-EI
~erelariQ. F. Emilio PárrilIa..

J0-3615

:..lou Andrés Bas:mta Silva, Juez d.e
l:t'itrur.ción de la ciudad de J>onfer.....l-
da y su partido. - ..
. Por la presente requisitoria se cita.

llama y emplaza.al pro("esado Manuel_
Fel'uálluez., de unos cuarenta años. de .
regular estatura. algu cojo, con ero
sioll~s en la -cara y en esJJecial en la
frt'nte y de nacionalidad portuguesa.
para que dentro del termino de diez
días. a contar desde la inserción de
pr¿,;ente- en le GAClttA. be MADRID '7
Boletin Oficial de esta· provincia. com
parezca ante este Juzgado para Doti
Bcarle el al110 de procesamiento, reci
birle inquisitiva y constituirse en pri
sión en el sUmario numero 34 de 1931
sobre estafa. apercihido que de no ve
riJicarlo será declar.ado rebelde.

Al propio lielUl>(i se encarga a todas
las Autoridades. tanto civiles como nli
litares de la nación. su busca y captu
ra yconduciori a las cárceles de este
partido. a disposición de este Juz
gado.

Ponrerr-ada. 4 de Abr-iI de 1931.
EI'Secretario, Primitivi Cubero.-El
Juez. Andrés Basaofa.
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JG-3~

PUENTE GE.."IL

PUEBLA DE CAZAU..A

En virtud de no haber~ recibid,
el eje:nplar de la G_\CIITA I)E P.IADRID
en que se hieiera la insen-ión de la
ccdnla a tal efN:to remitirla y que
aparece en el B. O. de la llrcwinda.
número 60, correspondiente al 11 del
actual. el señor Juez municipal de es
ta villa. en proveido de este dia, ha
é1cordado p()r scguntla vez dejar sin
efedo el señalamiento a que aquella
c¡"dula se T('feria. y orden:uio que por
medio del presente se citt> nut"vameq..
te al inculpado Juan Muñnz JilOénez.
naluml de Antequera, sin vedndad ni
domicilio C'onocido. para Que el di;
25 de Abril próximo y hora de las on
ce de so mañana, <:,om'J3reZC& en 11
Sala-Audiencia de este JuzRudo. I:ítr
en los bajos de las CaslIs Cnn:o;isleria
les, al objeto de asistir, ('omo tal, a h
celebración del juicío vr"rbal de fal
tas que se le sigue. por huno de u'[
burro al vecino de esta ... iIIa Josl
Vargas; ad",irtiéndole venga provistc
de las pruebas que ten~a, apcrcihién·
dole Que de no COml)areccJ'. le parará
el perjuicio a que haya IuWlr eB de
recho.

Puebla de CazaIJa, a 25 tic Marzo d(,
1931.-EI Secretario acchlen tal. }la..
nuel Conde. '

En diligencias que instruye conlr:
el Que dijo llamarse JuaD :\rriba .'t.gui
lar. por sacar piedra mach:u:ada ). ha·
cer excavaciones sobre la zoma de 1:
"ia para exlraer la referida piedra. eCl
providencía de este día se h~ acorda·
do .suspender el acto acorÚo;ldo p;lra
hoy en atención a n~ haberse recibido
el ItÚmero de la G..'\CETA eQ que ",p4lre
cía inserla la cédula de ci:aciÓ'n, y se
iialar Iluev~mente para su práclica el
día 29 de Abril próxixoo. a las die-¡ .,

JO-358J

JUNQUERA DE ESPADA1i:EDO

En virtud ue- proddenda dict::t()a en
el día de hoy por el señor Juez muni
cipal don 6':l1aro Palac!o, dimanante
de dil¡genciM instruidas pnr I?stara de
un traje a doña Carmen Lltpez Escola
no, se ('¡ta al denunciado :\f:lOucl (ion
z:ílez Ermúa. marinero. de veint:mleve
años. a fin de que comp:lrCZC3 snl<: el
señor Jut'z citado. eola ralle de Jo
\'elbnos, 10. bajo, el dia 30 de Abril '
a las doce de Sil maii:ma.afin de cele- :
brar el corrE'sp.ond¡",nte jnieio de fal- .
tas, bajo apercibimiento de pararle el
perjuic:o en derecho establecido.

(iijón. t de Abril de 1031.-El Secre
tario, Eduardo Jbaseta.

f AsI por esta mi sentencIa lo pronnn. , denllncidos, M'atilde Orttz y VQI~
do, mando y firmo. Dr. Luis RetloneL" no Diaz. do compareciendo kle cita

PubHcación.-Dads, leida y puht:ca- I dos en forma.
da fué l:l sentencia anterior hoy día de 1 FllJlO que d<.>bo com1t'nar y ~ntienc
su fecha. de que doy fe.-Dr. }lanuel a Valeriano D!az $ánchez como autor
Rosenüe. de dos faltas. Ull3 de dnñm; y otra de

Lo relacion.1do es cierto y verdadero Imalos tratos. a la p~na tle diez dias
y lo inserto conclIerda con su origi+ de arrl'slo pOI' clOrla una e illciemniza.
nal. a que me r~rnilo. Y p:lr3 110tilkar ción de 80 pesetas y al Jta~ de 1m;
al refer:do Hodri~o Ranilla, expid':, el 1_ costas del juicio; y' siendo d.,.s('onoel.
presente ~o.n el Visto bueno del senor do su actual domicilio. notifiqnesele
Jut;,z mUD1~lpal. la presente por cédula qll~ se inserta.

Chamartm de la Rosa. a 28 de ~l:Jn;o , rá en In GACETA DE M,,,uRln. compren.
de 1931.-~r. Manue-l Ro~endc.-Vislo ¡ siva de la caheza y parte dispositi,.-a
bu('no: LUIS Redollct. I de esta sentencia.

J0-3622 Asi por esta !loentencht. lu promlO<
GlJON-OCCIDE.""fE ~¿..~nando y firmo.-:\.Iarin Jiméne-z

Publicación. - I.e(da y l)llb!ic~da

fué la antc-rio. sentcllci:1 IJOI' el !;..ñor
don :'rIar-io Jiménez La". Jut"z II1lmici
¡lal propl('f:lrio. del dislrito de Cham
herí, estando celebrando 3utlíenci:r.
pública en el día de su rt"dla. de qüo
doy fc.-Fr:mc1sco Alvarcz de l.ara.

y media"lte a la rebelrlhl riel enjui
ciado, y a fin de que le .'>ca nol¡fic:tda
en forma la anlerior senlcnC"ia. por la
GAcETA. expido la r.:-sen1e cn :\f:ldrid
a 25 de Muzo de t 931. - El Secreta
rio, Francísco Alvarez dt:' (.:.tr:I.
V." n.o: El Juez, Mario Jimi-nez l.aA

J0-3S83

J()-3582
MADRIO-CHAMBERI

, En juicio vernal de faltas seguido
en c~te Juz¡:;<ldo eontra Valeriano
Diaz. por daños y malos lrntos. scñ:l·
lado con el número J65 de 1931, se
ha dictado la senteneía, cu)'o en('abe
zamiento y parte dispo:iitiva. dicen
así:

"Scnlencia.-En la villa y Corte de
Ma-drid, a 25 de Marzo de 1931. el se
ñor Juez municipal del distrito de I
Ch:illlb..:rí don Eduardo Ji:néoez Laa,
hal.liendo visto. las presentes diligen
cias de juicio verbal de fallas. segui- ,
das entr.e partes. de la 'una el M.iniste- J
ri..) F~J. en represéntacióu de la
acción Dública, y de la otra como

JO-3621

J"UZGAI)()S MUNIClrALES

cASTRO-URDlAU~

edad de ·1DlOS cincuenta y cinco .años;
y siendo desronocido su D0tn!>re yape
llidoS y, además. SUS parientes, he
acordado ~ por provi-dcncia de hoy. lla
mar a éstos por medio del presente
edicto que. pc:'r el ignorado paradero
de aquéUos, se pubJit"ará en el Bole
tín Olicful de' esta provinda y (iACETJI.
DE MAollll>. a fin de que dentro del
lénnino de diez días. comparezcan en
dicho Juzgado y Secretaría a recibir
les declal'acióo y ofrecerles el proce
dimiento, como desde luego se les of:-c
ce. por medio del presente. conforme
$ lo dispucs10 en el articulo 109 de la
ky de Enjuiciamiento criminal. bajo
aperCibimiento rie pararles el pcrjui
cio a que hul.licre lugar en derecho. si
no comparecieren.

...·alencia. a (j de Abril de 1931.-EI
Jut:z. Antonio Bellod.-El Secretario.
Manuel Pérez.

Don Horacio Tueros Laiseca, Juez
municipal de esta, ci~dad de castl"O-¡
Urdiales., .

, 1'01" eJ presente edicto hago saber:'
Que: el edicto in!,;E'rto en la (iACI::TA DE I
lúnnu) del 2ü de llar:o último. página I
3.52, J0--2078, debera entenderse sin
n.ngún efeGto ni valor.; ya qu.e. ~e re·
Ocre a expedient~ sobre prOVISlon <le
la vacante de Sccrl?1:Irto en propiedad
-del Juzgado municil""l de esta ciudad. Don José F~rnilndez de Dios. Juez
a que se refería el inserto en GAClrrA [lE municipal de Junquera de K<;paduiicdo.
lbolUD del 28 de' Febrero último. pa- llago público: Que vac:ante eJ carno
gilla 1.006. J(l--1631, que es el válido. de Sc('retarío en IJropíedad de este
El de fecha 18 de Febrero fUe repro- témtino por renuncia del «(ue lo wnia
oncido o recordatorio d~1 de 26 de desempeñando, se anunc:a su proví.
Enero, de, este año, y expediente meri- I sión por concurso de tr:lslado entre
fudo. ha sido )'a concluso nomhrando 1 St'crefarjos en propiedad. se/ol"ún lo dis
Seeretario a dcm Antonio nerj~noToro. pone el artíc-ulo 5.- del n~al decreto .
S~.'·'I"C13rio de Alcalá de los Gazulcs. 1 de 29 de ~ovit!mbre de 1!J20 y demás I

S.: inserta el presente por diSPOS¡-1 disposiciones. para que ~os que aspi- 1
( •••• 1] de la Superioridad, para gcnercl ren a dicho 031:;!O, l0. soliciten denlro ,
(;~;locimiento. . _ del pl~zo de.~relnta dlas conla~los des- I
' ü~,dQ' en (".astro,Urdiale!>o a'" de I de la mserClO1l de este a~UnCI? .en la
~bdl de 1931.-EI Suretario: Agustin GAr.E:TA .DE .MADRID Y Bole/m OIIC~~I_de l'
-';,:,'ns.-El Juez Horacio Tueros. Id provmCla. presentando las _SOdCltu-

, JO-36'23 des d~umenta~as an~e el senor J~cz I
de prImera mst:U1Cla de Allarlz;

(~IiAMARTINDE LA ROSA haciéndose const<ir que ESte término
municipal tiene 1.9;>9 habitantes de 1
hecho. y 2.190 de derecho. y que el S.... "
(,Tcta ..io no pcrcibe otros honorarios'
más que los del arancel. I

Junquera de ¡':'~padañedo, 7 de Mal'
%0 cié! ,1931.--D. S. O•• El Secretario ac- I
cidental, Rogelio Alvarez. - El Juez.
José Fernánuez.

. ,

Don Manuel Rosende Honnih:a, Se
er~i.ili.o d~1 Juzgado municipal de Cha-,
m:artin de la Rosa,

Doy fe: Que en el expediente de jui
d¡J de faltas número t:i:99.1.802 rlel
;,oflo 1930. s~gllido pul' lesiones contra
}~f)tlr¡g() lbnilJa fCegnliza, Se ha d;rta
~o con esta. .fecha sentencia, cuya parle
tJ S;><ls\tiva dice así: :

~':;~Uo: Que debo condenar 1': conde
1,,, :i" Vicente Msrtinez Tortosa y a
:hn.,¡:cl Gonzákz Rodríguez. a la peIia
(,,, daco dias de al'M~sto que 'sufrirán
t';, $US ro5¡Jectlvos domicilios, y al pa
!:<) de las CQSbl~ en dos cuartas e igua
I,'S partes. Que debo ah~olv¿r y. ab
stidvo librCluente del hecho ori;r;:cndc
i..'lS presentes :1c1uacioncs. a Felipe
.'\i.:.mso SomoJinQS ya Rodrigo Ranilla
Jl::;;:lE:t:t •. declaf:mdo de oficio su parte
.:" {·Gstas. En :it~nciñn a que este úl
t ;:.0 .... h;;:,;~ en iJ~:10rLJdo pllradero,
,.,;';:'1': ..... :,. ("o;!'l r.'"c,lttdún por me
·i ,.' . "",' 'l' ¡¡::,<fL:Jr:ín en la



n.n B~Jlig¡ío ConchÚrO"{;ar.cfa; Abo:.
;~. y, I.uez. lJlUIlicipal del' termino de-

Ordenes.:. -
Hace púhlico: Que haflám:IDS'e--~at:mr...

, te, el cargo. de' Secrelar'¡o suph::nle de
esfd. Jau.gado municipal por haber- C~
sado en el' mismo el' que Tenia d~"
peiiáudola. se anuncia SU' pl"Ovisióir t

. concurso de traslado, y a primer tur
no o sea .al dé· población de mayor
nüiuero, debabitantes,. por término de}
treinta días. segú-n previene el' Real
decreto de 29. de. Noview.\)re de 1920
y R~l orilen de 14 de- J&lio' de 1930
y demás disposiciones complementa
rias,; debiendo lbs' que deseeD mOSCnr
se -aspiraotes' al menciOllaM¡ ca....'
preseBtar sus l:'0licilu<!es d.~
das .al señor .JUeI: de: lDSlJucc:ióIl~ del
partilkt. . ""

Ibdb' en- O~es" &. 4-1. de~Ahri1: cIá.
D31~ - El Tuez- municipal, Ileuigno
Omclleii'o'.-El. $eeretario.. José su.
cliePSomoza -

. JGo-SGIO
Ql:JIlIOG&

Dtm· JOsé Chos I»n;. .Juee.1IRlJlI1d,í,.
paJo de ("'~--p1'OVincia. de- r..-so..
1Iqo~ saber:.Qfte encolltriíDdosa va

cante- br Si3t::n:IaIi8 de-· esle' JId8lI'CW
J.Or excdeaci,. se anuncia-· SIILt prori
si6n.al'tnrno. priIUefo-de,trasJado poé
térmillO' lte- treia'" dfilsiw dul"llllte el:
cual' 1~8S-pil"8lrtes'podrás- dirigirse· al
Jnzgado delip8l1ido·de Quiroga, ac~~
paii1lndose- dos-doe1mIenlOS' uecesanos.
Este. municipio se compcrltee de· 6.150
babibuites: de hedio· y' &.706' de-dere
cho, todo- de confonnillBd:a' lo dis-
puesto eD.;, el Real decreto de 29 de
NO'riembre- de 1920 y Real orden do
14 delalio pasado.

Dado-- en-- CaureJ; a-t4- de-Mano de
t931.-El Juez,. José ... Cbaos.-El ~
_...o-a.-. ;-..-;_. lIbdesto~......_&Ul,~A&&UJl_ ~

REDONDJm.N .

DoD-.1bImel PbMira M~ J_.
1IlUD:idP.JIII de- e,tIle-, prtIdiD·-.'Redoa-
~ -

. Hagoo.lI8ber:' que-~ "nlClnl
te. la plaza de~. sapiente dts
esteJazgado- se saca a· c:ouCIanO de
trasJadc) T turbod& mayor antigüedad
'entre. Secretarias en ejereido de con
fOrmidad con Jo establecido en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 192G
~: Reales órdeoes de 9 de Diciembre
de 192D Y 14 de Julio de 1930. debien
do los aspirantes presentar sus soli~
ciludes y documentación eornplemen
tariaante. el Sr. J~e:r; de ;Jrimcra ins
tancia de este partido. dentro dd ¡~I::t.
ZO de trdl:l<1 1~í;!S. a ~onfar de"dc ia
fcch:J ,-'!:-' ~,; ;'·.~:;;c"'-,·¡:'·;l en L~ l;.\(':·:·~-'l

:m ~i;·.-;¡'~ " '. ··.,-:[r' r}r;";i11 ,-te la ¡JlV-

CAUFlEL

l'tiEISITESi.JI& AJlIDAl'fTm.&:.

Boa Joa6 GoDZález Rayano. Aboga
do y Jos-.-.aicipal.'" villa.

JIa.go sabem: QpeJeQeo»~'va
~. et eaJ8O.. de Secretario, propiJ!P
laEio de· este J"nzgado. lUauUcipal.. de
mi "T31O. :gor. traslado. del qua lo:~
em¡u=iiaba,., se anuncia para,.s::l provi
sióac en c:onCDl"lSO de traslado entre
~cretarios vropielllrios eo ejercicio
de igual :eategoría ~ de la inm~diata
ihft.riOT,. con arreglo 11 lo dispuesto
en el artfcufo 5'•• ' dl':l Real decreto de
2! de Novie..'!Ibre de t92t). Real ord~n

Dou 1nffit- A'm1l~01"' PftgnHlo. Jtt6 de.9 de Dicierr.bre del mismo año y
amnicipal' de ests· ,,;il'a': -demás disposiciones complementarias

H3éO sabef-: e.oe httH~di)se V'3CaD- de- aplicación al e:a.so; los que aspiren
te In ¡rlnza de See:-et::n-IO en pf'OI'ie- i 3l d~~Mnpeñi:l- del dicho cargo debe- I
~:rr! de est~ Ju~dn, se ammci~ 5't1 ~ ¡·:',n jJ:'(~;!m:!T" sus solicitudes ante el '

-';;;.¡,'..-...._~: So ~1'~ "&aieIih_~~'m'?

t· &; sta..-.::::;;:1lQ¡sedm f'. pro'.lisión>~Sem"elaries, ea ejereí- t: seJíor. Jw:z: de P~~.m:s~.acla._.deI
; • ¡ T' ;¡.; • , ei.... cOllftn... al Jo·~ ea. el i parti_desi~ ~~!Ie .treñtttr

Se hace constar, a kI$ oporitntos. Be&l, decreto, 929< de..&»~, de t' dias,. .al~ del SlgQ1ente a! ~'..SIL.
• .... epi: e:sI:e: té.rmine IDIlfticiDal . LS!O.:- y BeliL~dle.9.- ~.D.lClembre ; publicaos~1l ~D. el.. 1!olettll O/lelat- dtr-..

-_ 4l.ge hlllbi""'ó ..., hechcJ ~ .- del: misma:~ y, al. pr~rQ, de· los . esta, prp.VH1C1a.:y GACBrA' alE ~Rrm
~5,55I¡dI!·dtsedlo. . - turnos qu~ estahlece y ~onfiioma- la : Haeiéi:uJ~se, constar .que. no tiene- el'
. Dado· e~ Tapiat de! Gasar.Hge,_81 30. Btla:J.. orde!L de. 14 de. J.u.lio. cJe,.1.930; ; SeeRtmo.otros.reH'ibuc.1OU'fS".qae __
:.MarmI ae taal•.....;...El Juez. Eduardo. debiendo ~OS, aspi-ralÜes. pr.esenbr sus. - di"'pnestas eIl. el Arancel: _'
L.Qaariep.--n.. s..M;.HI'Secretario. . sQiieitude5;. debidament~,documenta-. Da,do en Fuentes de Andafucla .!f:
~C=m=ieJlo,.. de$,.anlael.señ9~J~d2:prime~ins- : t..~ ü, Abril d'e-1'931.-El Juez.-~

JO-358&- taneia del distritO. de' San, Rom:áD..., de.. '~.IOsé Gonzátez.-P~ S. ?LEl- se--
Sevilla, dentro del ténni.Dn de. treinta : Cl"-tllacio< babiJitado(i1egf-ble.. -

:vIl.UGAJICIA DEJA,TORRE días.- a·~OIrt~ desde. la: r~ón' de ; JI)~'-
este edicto· eD. la (i.,<:ED. DI!" M,wBD>. Y. ORDENES'

- Bolelin Oficial de. esta.. pt'(\V.mcia.. Ha",:
ciéndas.e.. consta. QuE: el· censo de esb
población tiene 3.0013 habitantes de
derecho e' igual: aJé.merOorde bec:¡o.

Dado en B~enes a 7 de Abril de
J,931.-El. JJJB.Z. l."lnnicip:d, Julio. AlIla
dor.-lil Secretario.. Rafael. M:artínez.

J.O,-3.694-,
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los.iD~ de esta Secretaria. se cal
eulan etl lUlaS- descienlas.pesefas
anuales.

Palpi.. 20. de!lano ~ 1931_-&
Juez municipal. Gi.Dés. ~1iIlez. Pen
quin.

LUJan.. chOfer. :J' ~iJia¡6) _,
mamente en Gr:m.al!tr,. ea si!IIad6a ..
rcbeldia. PQ1" lesianes ~~
eia a José -de- la O<uz: Rlitmero q,m: la
sido par.&e eIl dicho Inicio. así come
el Ministerio ·Fiscal.

Fallo qe debo condenar y condeno
_ Antonio Diaz Lalán, como autor de
las faltas de lesieoes J'CIF imp: e, isi61l
Jlerseguida en este juicio. a la pena

Don 'Roque Jhri1ne& ele Azagra.. tie veinticinco pesetas de multa, que
.Juez munieipaI de la 'WiIla de BincéA lurri -ef'ecfiva ee el. papel .. JlI!&M ..
de Soto" partüio jpdkLal 4e. AlhrQ,. E."tado eo!'~a4tie11te. a' -1p'e' iDdemov

Hago público; Que hallándOl5e ...a-' nice al ofe.Rtfjd&.klsé- de la Cms ,~
ean1e .el c:argo ,ae Secretario pTo¡Ñet. me1"& en .e:mli'dDd de ffUiR'Pen1as pese.
rio. ele- este Juzgado. el cual se ha de las y al~ de mees_; netifiqae.
proveer por el turno de traslación. se esta se~. a l~ partes. ttaeiéDot
eoufonne alart. 5. del Real decretllt dok> al c~eIMdo p9l" medie del Bo.
de 29 de No.viem»re de 192G y,Real 'etín Oficial de la prO-ABeia y GA.eEm
orden de 1" de Julio' de 1930, se DE .M..frMltD. '
alUlncia su provisián par término de Así por est,& mi s!'Dteftcia, ~ti-

d--..:I- el .. ~ iH8Hldo ea esta io~treinta di.as., a contar Cl'OI: SlgIDea- )0 nl'ommcio, mando .. :tJrme..-D~
te eJl que telI1@llYgar la i&sel'c:WII elel Notioeras. J

preseu1e ~ • la G.uzrA DE~~ y para que sirra de. ootifieM:I&t ..
BoleUn. ()(lcial.. -de. esta pl'0Vi~a, fonea al c<mdeR.lllde~teuioDfas 1....
ran1e. ~ t;,rrmn9 I6s sobcilimles.. Se
pr.eseJJtarán. aide el seiOl' J.ez de JáD. explf]o. la pres~ nt.sk, -

. - ~_~..__ . ..~ "'--rn. ......., i ..",_ t ]4. d~~ de t931. .~ hre: '==d.
pn.me. a ~e1a .... n.uA ~ .-.. .o.u..;o • --'1 D" N' E'lI See .rd ..."¡fto.
1aneias debidmBelde doeumentatbs.- CI_ lego ~.- ~---_

Se ñace constar que estetét aaiID Carlos P1Ierl:ll.
rouaicipal lo constituyen 2.7i8 habi-
tantes de hecho y 2.784 de derecho,
según el iillimocen~o. sin más emo--

Don Abelardo Blanco Bori, Jaezmu· lumentos para el Secretario que los Den 1lhri. Triaidad Gómer:, Ju-.
DicipaI de Puerto del Son. provincia t1er~hos de Arancel. , ' unmicipal de esmvilta.
'de La Coruña. Dado en RinCtÍn de Soto. ~ 14 ~ 1 Hago 5:lber: Qwe hall'Adose \"'3CUt-'

Hago saber: Que se halla vacante el ' Mano de m3t.-El Secret:n-ie aCC1- tes laspbasde SeePetario y Suple&-·
cargo de Secretario suple-nte de este dental, Hermerre#,clo Alegre. ~ El te • este Jsqade 1ItUR~1. lo cd'
Juz&a:do,cu~,cargQ seaallDciasa))l".O- Juez. Roque J.larti.nez de Azagrs. se anuncia a e.a-..-uno JiblFe-• .eJI la
:\"isiólil. a coDcuno libre coa arreglo. a JO-3.tS8 fonaa que 4etennina el Ileglamerte
Jo dispuesto ea ,ea articuIo5..·. del Real RIPOLLET de 1ede AIlril de 1871 "1' la- le7':~
decreto de 29 de lR'ov.iemb~ de. 1:92Q. Di-=- sobre ergmñurilm del peder ju.
en la ley 'ProTisiODal sobre organiza.. En providencia: de! dia de hoy di-c- dicial, por IérMme. e qañJce. dias••
C~ÓD. d.elPoder Ssdicial_y demás dispo- lada eft -expedieDte de destitución del contar desde el en qu~ apJll'Hea 'este
slcienes complementanas,. a JIn. de que SeeretMio de este Juzgado munici~aJ. anuncio e'n el Boh1tiir lJfId.eI de esta
Jos Soru::ibntes presenten_ sus Sl?licita. don Mi~.Arang"Üete. ~atTy. el s.e~r proTiltcia y:~ne~, 'lfwntn
des ante el Sr. Juez de 'pFlmera mstan- Juez mmncrpal especid pa~a la ms- te los cuales podrán 1m" _piraDles a'
cía del Pal'1idiJ en el pla20 (,fe treinta., trueción: de dicho expcdlCntt, ha dichas plazas ~Btar _ sollen.
días a ~ontar desde 'la publiC2ción de Iacorda-4o sea: ~do dicho expedien- des. Ko:mpaii,adas de los decttmeR_
este edicto en la GAcETA DE JIIN)RII). - lado. hgoy de 19D()rado par:rdero. :n,e. ,1 que ddemlina el articiIIB :n efel JIIII!!It.
' Se hace: constar que este término diante edictos qae se pubncarán ea ciODado ~18B!enln.
mL'1licipal, según -el' !igente censo de I el Boletin: Oficial Y_GA~A. nI: ,MA-Bsle-.#¡,yaátnriento~.tte8!.t 'na
1~. es ',de 9'.t7S t'ntbitantcs de heche. ¡,itw. para que en et PlaZO de Clnco i hitallks ce dereobo y e!l Seu'ebri& ..
y 10.911 de derecho. '~ , dias a cerrtar de .Ja pclJlicaciO.n de I ti0De másretlibaciÓ1lqw.e los ..e.....

'Puerfn del Son, 5 de Marzo de 1931. aquél, en la~.'comparez~ a.n.le '1 chos de Ar:!Ilcel.
El Juez:, AbebIrdD~. estl!' Jatt:ado mtnneJpal al objeto de S3nla.. AIra, 3 de ürril de 193J.--B

, . J0--3.fSS ser cmlo '9 dicllo es:pedíente del qIle Jua,~ XtiIJida4 GíII8ez.
Pm.PI $e le dará 'risb. pueda presentar los ~ol

descal'ge'5~ crea opqrtunos y las f.. 'Gin& 'KarIfnez: Peaqu:ba, Jms pnteltas que 1errp p:ml apoyar la r.e-: To:U"lABE C.~C)
lDaIlidpal de Po!pi.. , c:usación. que tiene formu.la.da contB .

Hag& sabef":QIl'e -ea 'este Juzpdo -se' el Jaez tIl1micipat ,de esta pOb'taci6n. DoD .riduaPd. L8pez <:asarie{;O Y 'Vi.
balla vacante la plaza ~.Secretario RipeBet. a 2t de lf3tto de t!I31.-G. lJamü, JlIell ....nicipBl de T.apia.
prop!ebR"lctpeF renlll'lCÍa tftubr. fIa. Set:refBrio bDiUbdo, ffinna ilegible>. , Casariego. provincia de Oviedo.
biéndose acordado su pro.isióll'par v.· a.-- H l"uesnnmicillaJ. Ernesto ' HaResals«: Que h;.1Uánrlose VM:m.
ICODClU'SO de traslaeión entre Sec:reta. smes.. te el earj.{O de Secretario !'!lplentc df
riosea. lit forma: plelerüda: en-el~ .10-3155 este Juz~:Jdo. :r habiendo de proVCCl"t
o.eerem de 2t de NOTiembre de 1928 Y SANTAFE- Se llor concttr!i1iJ detraslllrm. cor.for
disposiciOnes 'eompletnedfBTi2u, a -ar,oo me a lo djsJlu~st() en el Ho:::d !~c~r:.:t(
fin"IDs'qqe deseen soficibrr dleba 'Ya. Dan Di~ Nogmns flosa1cs, Juez de 29 de :"ovbnbrc 1920 )' nc31 or.
ame.. 10 m.ráD ante el señor .J1JP.Z de m&llieipal de esta ciudad. den de 9 de Dlcit:l~hre d.el mio;mo
1.~ instancia e instrueclónde este Hago sa-bec: QM en los aufos de año. se abre dic-.ho conct!rro 110r pI...
))aTtido de 'CueTas del A1nmmen-a, juicio dé raUas segnido en este JUZga.¡ %0 de treinta días. a ccp.r:.lr deiue el
dentro del pb%o de treittla éñas a do por lesiones, CO;¡tra Antonio Diaz siguiente al en que apa¡·cu..a ('sic edic.
t:ontar d'es·'1e' el sigt.Iiente al de la pa. Luján se dictó sentcnda cuyo l'nc':3. to in~erto en la wt:J,T.\, DE :'ÍAl>lUD 3
blicaclóo d~ presente.e'f! la lliCB'!'.!. " bezamieüto y p,:n!e d¡spo~¡Ev:l sen ca- I ]Ji,lean Offcifl~ de ('~a P:'~:-"i:~:,-"~a7, du
DE M.o\DftID Y Bolelfit Qfuzal de la Pro- 1m.o sigue: 1 raale cuyo pJ:.¡,¡¡¡o 1.;:; asp·r:.::;.t'.~s (¡ehe
vineia. debiendo acc:nnpañar a sn so- I "Sentencia.-En la ciudad de San.. rán pr'cs.e!1la!:' sus s¡;,:i~";'''':~f~I':; dehIda-
licitud la docu:Ilentación COlTespon· taré, a 27 de NO\"¡cm~ ele, t:130. el ImeDie dücwncntad:l.5 r,l:<~C el ::;{.~
diente. Sl'fu>l" D. Diego ~UgtIc!'a5 Rosales, Juez Jue'l: de primera inst:L"1da dc w;;.tro.

Este ténnino municipnI consta de mUDicip~l de !a !::~:s~a, habiendo vi~ 1po~ extenditlas en papel sei!¡ldo <la
un censo'de poblaeión de 3.067 babi- fo lbs presentes autns de juicio de 1dos pesetas cuarenta céntimos y coa
tantes de hecbo y. 3.373 de ~reeb.o. y. falt:ls seguidos contra. Antonio D~az póliza de la ~lulualidad illtl,icial de clOll~

Ea dnj~eias "liSbu..,... eeBtra
JoséR~ PéreEo per-l1'MlSitar ver
las vías de esta ,E8taeió» Terree siR a.
tori~aeim!'~ e-1)19. eH ·pP$VideItria de

: este di24 se bá SllSpendifo el ,~ act'J....
. dado para boyen ale.cién a lJ6.~

reeer demusIra4Io se eneweutre eilado
en forma~ demmreialto.. P')I'" no lIa
lIerse' reciDide la c..eET& ~ MADRID el
dia de~. T 'se' señala p.-a que tenga ,
lugar su celebración el dia 29 de Abril
próximo,. a: fas diez Y lIJleOi:a,. a Cf¡]iG
¡acle deberá concarrir el, José BetBel"O,
:provisto de las pruebas de ,que iu1en
'fe~~éDdele Clae .. 00
hacerlo le JtBWá el corts ir'e8le per
juicio.

P!Ellfe. Gm:ü «("..óTdobe), 18 de Mar
zo. de 19~-FJ:Seadario,Juan Agu-'
lar.
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-Sentencia.-En. la villa y ("Arte d~
Madrid, a 1'2 de MarzO de" .193"1. ID
Juez munlcip:ll del distrito deH'..entro.
don Celestino Valledor Stdrez Olero.
vistas las diligencias de Juiei9 'Yerba!
de faltas.., seguida... entre 'partes, de Ja
U03 el Ministerio FISca). y de otra. eo
mo denuneiado. cuya edad J demás
circunstancias y;l. constan, Enrique
Silvanes; y

Fallo que debo con(lenar y eondeno
al denunciado Enrique Silvanes Rtíe,. .
a la molta de 25 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida ea
los artículos 179 y .siguicnb:s del vi
gente Código penal, y al pago de las
COlitas del juicio y el sobretiCim·iento .
libre con respecto a las lesiones.

A.sí por esta mi sentencia, lo :pro
nuncio, mando y finno. ....,. f".eleslino
Valtedor".

La anterior sentencia fu~ publicada
y leí da en el mismo dia de su feeha.
Y para su inserción en la GACETA. D&
MADRID Y pa~a que sirva de notifica
ción al denunciado EDT-ique Si)vaueS
Rúe, cuyo actual dO:Dicilio o parade
ro del mismo se ignora. expido y fir- '
roo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S.. y sellada eon el del
Jutgado, en Madr·id, a 13 de Marzo de
1931.-EI Secretario. Jer-...é Ballellter.
V.. B.": El·señor Juez. CeJeslino y~.

Dedor.

Gaceta de Madrid.-Ntim.·107··
. .. . ~ : . .' f . .

17 Abril 1931

En el expediente de JUicio yeroBl de
faltas, seguido en este Juz.,nado bajo el
número 1.789 del silo 1930, por lesio
nes. y contra Jesús Girda CaJ'F3JIlo
lino, ap3rece la siguiente.

"Sentcncia.-En la vHla y C.orle de
:Ptladrid, a 12 de Marzo de 1931. El
Juez municip:l1 del di!;trilo_4~1 vntrQ,
don Celestino Valledor Suá\"cz ,Otero.
-vistas las diligencias de -j~icio yerba!
de faltas, seguidas· enlre panes, de la
una el Ministerio Fiscal, y )le ot~
como denunciado,. cuya edád y de
mAs circunstancias ya coo:;Wa. -,ksú&
~ía; y .

"'-allo (lUe debo (".(}fYf~n~r v condeno
'10 al deñnnciado Jesús GarcSaCarra
iUoiino. a la multa de 25 ~tas, que
hará efectiva en la- forma eStablecida
en los articulos 179 y' si~enlC6 del
vigente ('.ódiso penal; a que iq.dellloí
ce a José Gutiérrez en la eantid$d de
25 pesetas, Y al p~go de las &»stas del
juicio.. - ..

A.."Ú por esta mi sentenc~·lopro
nuncio. mando y firmo. - Célestino
Valledor". . .

La anterior sentencia lUé publicada .
y ·Jeida en el mis:nodía de sU fecha.
y para su inserción· en la G.\CETA DE
lt'l)BID y para que sirVa de notifica-·
ción al denunciado Jesús t~arcia Ca.
namolino,' cuyo· actual domicilÍo o
p:¡radero del mismo se ignurn, e~pido 
y firmo la presente. cédula, ~D el.'fis- .
to bueno de S. S., y seUada con el del
Juzgado, en Madrid. a 18 de·1brzo
de 1931.-El SecrEtario, ,J~ BaIles-

. ter.-V.· B.": El señor ~ucZ, Celestino
En el expediente de juicio verbal de IVaJledor. .

faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 3.89~ del año 1930, por escán-
dalo y lesion...s" y contra Enrique Si). ~re de Rivadeneyra ~.A.)
vanes 'Rúe, aparece la _i¡:uianw Paseo de Su VieeD~~ 20.

En d expc-liente de iuicio verbal de
raltl~, seguido en ,,~te JlI:z:~ado bajo el
número 3.534 del aüo. 1930. por riña,
escándalo y lesiones, y contra Juan
~od~igucz BrOsOire y olro, aparece la
Siguiente

"Scnlencia.-En Ja viiJa l' Corte de
Madrid, a 12 de Marzo de 1931. El
Juez municipal d~j distrito del Centro,
don ('.elestino VaIledor Suarez Olero.
,"istas las diligencias de juicio verbal
de faHas. se~uidas entre partes, de la
una el Ministerio FIScal. Y. de otra, I
como denunciados. cuya edad y de
más circunstancias ya COl'stan. Juan I
Rodríguet y José López; y

Fallo qu~ debo condenar y condeno
a los denunciados Juan Rodriguez i
Brosoire y. José Lóp~:r. Be!tcin. a la I
pena de cmco, días de arresto me¡¡üi' I
a cada uno, que cumplirán en sus res- I

pectivo$ domicilios, y por mitades el
pago de las costas del juicio.

As~ por esta mi sentencia, 10 pr~
nunCIo. mando y firmo. - Ce.ieslino
Valledor'".

La anterior sentencia fué publica.
da y leida en el mis::no dia de su fe
cha_ Y para su inserción en la GACE:I"A
DE MAORID y para. qoe sirva de noti ri~
cació~ al denunciado Juan Rodrlguez

• Drosone. cuyo actual domicilio O pa
r~dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente eéduJa. COD el visto
bueno de S. S.. y sellada con el del
Juz~ado. en Madrid, a 17 delfarzo de
1931.-EJ Secretario. José Ballester.
V.· 8..; El señor Juez, Celestino Va
Hedor.

MADRID--CENTRO

.VILLAFR.~CA DE CORDOBA

Anexoúnico!-.Página 472
•
Se haee constar que este Municipio !

tiene 13.965 habitantes de hecho y I
U.G48 de derecho.
. RedoDd~la. 30 de ~arZo de 1931.
-.n Juez municipal. ){anuel Perejra.

J0--369S

el ),Unister:', Fise:M. y de otra como
denunciados., cuy:t edad y demás 'cir
eunstanci~sya constan, Isidra Bodega.
Eloisa Sal~do y Juan Ruiz.

Fatlo: Que dtbo condenar y ronde
no a los denunciados Ju:tn Rui'l Ola
rier, a la muH::t de 25 J)eS<='t.as por el
artkulo ro, y a F.1oisa Salgado liuiz,
e Isidra Bodega Rodrigálv:trez, a la
multa de 5 pesetas a cada una por el
artículo .794; multas que barán efecti

aIon Enrique A)-llón C..mo~ Juez mu. ,"as en la forma establecida en d d-
IÜcipal suplente de esta villa. genle Código penal Y al pago a cada

na.t;o S:lber: Que hn!hlndo~ vacan- una de la terce!"3 parte de las costas
te. la plaza de Secretario propietario del juicio.
de este J~do municipal, por defun- I Asi por esia mi sentencia, lo pronnn
eióD del que la desempeñaba D. Ra- 1 cio, mandr. :v firmo: Cel~tino Valle-
fael Bernal Garcia, la cual ha de pro.-¡ dor.. • .
v~rse'por concurso l:bre. conforme a L~ anterIor s~ntencl;9 rué publlca'!.a
lo dispuesto en la Ley provisional y leIda en el 'i!'1lsmo. ~la de su fecha ·1
del Poder Judicial y Reg}amt"oto de y p3ra su ll•.~erc!on ~n la GA(';~A
10 de Abril de 1871 y demás disposi- I DE ~h.DlUD, Y para que 51M3 de nob- •
eiooes dictadas sobre el particular, se I fic:JC'ión a 1:; denundllda Isidra Bod~ 1
anuncia por medio del presente, para ga Rodrigálvarez. CllYO actual dorníii
que los que se crean con derecho pue. lío o paradero de la misma se i~nora,
dan solicitarla. presentando sus soli- expi~~ y: firmo la presente cCdula con l
citudes ante el Sr. Juez de Primera el vts.o._bueno de S. ~" y. sellada con .
instancia de este partido (Montoro), el d:l Ju~ga~lo en l'l~drlCl, a. 18 dt; I
en el ténn'no 'de treinta días conta. I de !.Lrzo de 1931.-·El SC(':-ct:::"lO, Jose
dós desde ~l siguiente al en tiue apa- BnlJ.e5tp....-V.· B.": El señor Juez, «..:e
rezea este anuncio en la GACETA PE lestiDo Valledor,
IlAol\1D y Boletín Oficial de la pro-
rinda.

Se hace constar que el Secretario
zóJo disfruta de los emolumentos que I
le pu(,.-dan con-esponder con alfe~lo al
arancel vigente y que este" Ayunta- I
miento. según el censo de pobl:Jción 1
tfel an.-ode 1920 ft~ra con 3.523 babi- 1
Untes de hecho y 3.335 de der.echo.

,Los aspirantes que dcseen solicitar I
dicha plaz:1, acomp;'lñarán sus solici
lndes con los documentos si;mientes: I

1.* Certificación. literal del aeta de
A nacimiento. . I

,2.* Certi6c3ción de buena condnc- i
la- m&ral expedida por el Alcalde de I
.u residencia. * I

~.. Certificación expedida por el I

le;fe de la Sección Provincial de F..sta- :
distica, en la que se haga constar el j
Dúmero de habitantes con que ~ure

el A)--untamiento del Juzgado donde I
presta sus servioios, esto en cuanto a I
aquéllos que estén ejerciendo el car
go; y

.4.· La cerlifleación de examen y
aprobación conforme a Reglamento u
otros documentos que acrediten su I
aptitud pal'! el desempeño del cargo.

D:ldo el presente en ViIlafranca de I
Córdoba, a 7 de Abril de 1931.-El
Juu m'!nicipal. Enrique AYllón.-El I
Secretano sUDleDle, Francisco Már
pa.

En el expediente de jtJoicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
nóm~ro 3.415 del año 1930 por escan
dalo y lesiones y contra Isidra Bude
ga RodrigáJvarez y otros, aparece la
siguiente.

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 12 de Mano de 1931; el
Juez municipal del distrito del Centro,
don Celestino Valledor Suár9 Olero,
listas las dil.gencias de juicio verbal de
raltas. st'gnidas entre p~rtcs. de la una


